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Medellín, Antioquia, 18 de Septiembre de 2023 

Doctor 
OSWALDO JUAN ZAPATA QUIJANO 
Secretario de Seguridad Y Justicia Gobernación de Antioquia + 

Medellín, Antioquia 

Asunto: Entrega Proyecto DIV7 Movilidad 

De manera atenta me permito enviar al Señor Secretario de Seguridad y Justicia de 
la Gobernacion de Antioquia, el proyecto de Movilidad para la Septima Division de¡ 
Ejercito Nacional por un valor de $ 1 100 000 000 Este contiene la informacion 
acorde a los insumos y productos requeridos a considerar de manera necesaria 
para la acciones encaminadas a la gestión de la de la seguridad a nivel territorial en 
el departamento de Antioquia, cumpliendo las lineas estrategicas de¡ PISCC 2020-
2023 que tiene como proposito la competencia priorizada en la formulacion 
requerida, implementación y seg LI miento 

Atentamente, 

CoroneI LG!LDO CASTAÑEDA 
Jefe de Estado Máyor de la Séptima División 

Anexo: Proyecto 41 folios 

Elaboró: MY 
Oficial Ley 41 V7 
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ACTA DE REUNIÓN 

Código: FO-M1-P5-005 

Versión: 02 

Fecha de aprobación: 
25/06/2018 

Tipo de reunión: Reunión proyecto de Movilidad Séptima 
División del Ejército Nacional - D1V7  

Fecha de reunión: 18/09/2023 

Organismo, Dependencia o Proceso: Secretaría de Seguridad Fecha de elaboración: 
y Justicia y Séptima División Ejército Nacional 18/09/2023 
Asistentes, Organismo: Ausentes, Organismo: 
Oswaldo Juan Zapata Quijano- Secretario de Seguridad y Justicia 
Oscar Leonel Murillo Díaz - Comandante Séptima División 
Ejército Nacional 
Coronel Juan Gabriel Giraldo Castañeda- Jefe de Estado Mayor 
D1V7 
Juliana Tabares Cifuentes- Directora Planeación de la Seguridad 
Luz Dary Giraldo Vélez - Profesional Especializada Secretaría de 
Seguridad y Justicia 
Laura Alejandra Castaño Pineda - Profesional de Apoyo Técnico 
- Componente Movilidad - Secretaría de Seguridad y Justicia  

Orden del Día: 

Temas tratados 
Compromisos pactados 

Desarrollo de la Reunión: 

1. Temas tratados 

El Secretario de Seguridad y Justicia, Oswaldo Juan Zapata da la bienvenida a los asistentes 
agradeciendo la participación del Comandante de la Séptima División Ejército Nacional, el Brigadier 
General Óscar Leonel Murillo Díaz y procediendo con el inicio desarrollo de la reunión. 

La Secretaría de Seguridad y Justicia es la encargada de verificar, analizar y evaluar las iniciativas 
presentadas por la Fuerza Pública, Organismos de Seguridad y Justicia, para determinar en conjunto 
la viabilidad y prioridades de los respectivos proyectos. Estas iniciativas responden a necesidades de 
fortalecer las capacidades para el control del territorio, prevención y atención de violencias y 
situaciones de inseguridad. Actuando como administradora del recurso disponible en el Fondo Cuenta 
de Seguridad, conforme a la Ordenanza 059 de 2016, la Secretaría deberá satisfacer las necesidades 
de esta índole, mejorando la capacidad operativa y estratégica de quienes desarrollan actividades en 
pro de la prevención de la violencia, la seguridad, la convivencia ciudadana y la justicia en el 
Departamento de Antioquia. 

En este orden de ideas, la Séptima División del Ejército Nacional presentó un proyecto de Movilidad 
para la Seguridad que fue aprobado por el Comité Territorial de Orden Público CTOP, en reunión 
celebrada el 06 de febrero de 2023 como consta en Acta N°1 de la misma fecha. Dicho proyecto 
constaba entre otros elementos, de 2 camionetas blindadas. Posteriormente, el 18 de septiembre de 
2023 se realizó mesa técnica en atención a dicho proyecto, en donde se puso en conocimiento que 
después de adelantar el estudio de mercado, se encuentra que no hay disponibilidad de ese tipo de 
vehículos. No obstante, también se mencionó los vehículos que se encuentran en adquisición. 
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El Coronel Juan Gabriel Giraldo Castañeda, Jefe de Estado Mayor de la Séptima División, manifiesta 
que dado que los vehículos solicitados no se encuentran en el mercado, se procederá a cambiar la 
necesidad de las 2 camionetas blindadas por otra necesidad de movilidad, respetando los requisitos y 
teniendo claro que se deben fortalecer las capacidades y la presencia de¡ Ejército Nacional. El nuevo 
proyecto buscará aumentar la movilidad de las tropas en cada una de las áreas de responsabilidades 
asignadas por la fuerza para garantizar el plan de seguridad de¡ Ejército Nacional con Jurisdicción en 
el Departamento de Antioquia. 

La Séptima División realiza operaciones integrales de larga duración y de forma independiente, por lo 
que se requieren de capacidades en movilidad para el transporte de las tropas y asegurar la 
presencia y la respuesta oportuna de¡ Ejército en zonas, especialmente rurales de difícil acceso. De 
ahí que se presentó una iniciativa para la movilidad con el fin de mejorar la operatividad y seguir 
reduciendo los índices de homicidios en el Departamento de Antioquia. El alcance de¡ proyecto es el 
siguiente: 

PROYECTO INICIAL MODIFICACIÓN NECESIDAD 

Ítem Vehículo Destino Cantidad Nueva necesidad Cantidad Destino 

Camioneta Décima Cuarta Brigada 
blindad de Camioneta 4x4 2 

- BASPC 14 Destino Comando 
Comando  BR 14 1 doble cabina Brigada 14. 

Control  - BASPC 14 

- BASPC 04 Destino Batallón de 
Infantería Nro. 11 "Cacique 

Camioneta Camión de Nutibara" BINUT 
2 

blindad de 
FTCAQ 1 estacas de 4.75 a 2 - BASPC 17 Destino Batallón de 

Comando y 7.25 toneladas Infantería Nro. 47 "General 
Control Francisco de Paula Vélez" 

BIVEL 

Este proyecto tiene un presupuesto estimado de $990.169.750, el cual es consistente con el 
presupuesto que se había proyectado para la adquisición de las 2 camionetas blindadas. 

El Dr. Oswaldo Juan Zapata Quijano, Secretario de Seguridad y Justicia da su aprobación para 
continuar con el proceso según la solicitud de¡ Ejército, teniendo en cuenta que a través de¡ FONSET 
se han realizado adquisiciones de movilidad, tanto para Ejército como para Policía. 

2. Compromisos pactados 

9 Realizar el cambio del proyecto y evaluarlo en mesa de trabajo para hacer ajustes necesarios. 
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ACTA DE REUNIÓN 

Código: FO-M1-P5-005 

Versión: 02 

Fecha de aprobación: 
25/06/2018 

Firma de validación del acta: 

OSWALDO JUAN ZAPATA QUIJANO BRIGADIE GENEIAL ÓS AR LEONEL MURILLO DIAZ Secretario de Seguridad y Justicia Comandan de la séptima División del Ejército Nacional 

Proyectó - Revisó: Laura Castaño! Luz Dary Giraldo Aprobó: Juliana Tabares - Directora Planeación de la Seguridad 
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Medellífl., AhtiPqui. 

Asunto.: Respimej1 ofic ZQ17019802763 

con toda atención, me Pifrilódfrréspüesta  al señor.CbrÓIi.Jéfe.de.:EtadÓMayór 
de la Séptima División, al oficío referenciado en el asunto mediante & cual soliita 
aval para la adquisicion de dos (02) vehículos tipo camioneta 4X4 doble cabina y  02 
vehiculos tipo camion de 4 a 7 toneladas mediante fondo de seguridad territQríal 
.FONTLey41, por la .obernací.ón de Antioi, 

Este Departamento se permite informar que avale la recepcIón del automotor 
relacionado en su peticion, es de recalcar que mencionado proceso debe dar 
cumplimiento con las disposiciones instituQionales en lo referente a la ficha técnica, 
color del vehiculo, sostenimiento y domas normas contempladas en la Directiva 
r, Pio .r,., _,_ A• .•  J_ J_ .u _i_ 

De igual forma debe tener en cuenta que quien realiza la adquisicion de 
mencionados automotores debe garantizar el sostenimiento por un periodo de cinco 
años, el cual consiste en, SOAT suministros de combustible, mantenimiento, 
repuestos, revisión tecno mecanica y demás rubros a que hubiese lugar, como son 
los referentes a responsabilidades ante eventuales por accidentes hutos o dafos 
sobra el bien (Póliza todo riesgo), así mismo, se debe enviar la respectiva 
documentación a la IDireccion de Sistemas de Infórmacton de Logística de Ejército 
(DISIL), con el fin de obtener el empadronamiento militar del automotor 

:EJ.ÉR.C.ITÓ .,,Ácic:NAL 
PATRiA HÓNOR LEALTAD * 
Entrada Ptncp4l Carrera 54 Ñ 26 25 Ct4 Bogotá 
Corresppndencla carrera 57 14 4 28 ogo 

ank 1ianaga©buoflajercto rni C.WWW e,ct m6 
° 

PUBLICA .RES:ERVADA. 
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Ás mismo, esté. documento modÍfica él:, aval 'enitido mediante radicado H°  
2c23219008999893 de fecha 09 de mayo del presente año para la unidad BRI4 y 
FtCAQ,adqusición deÓ2 camibnetas.blindadas.:por. la presente. nesidad.. 
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Nombre de¡ Proyecto: FORTALECIMIENTO MOVILIDAD 

SÉPTIMA DIVISIÓN 

Fecha: 18 de septiembre 

de 2023 

Organismo que lo presenta: Dependencia a la que 

Séptima División Ejército Nacional va dirigido: Secretaría de 

Gobierno 

Plazo de ejecución: Presupuesto total: Tipo de intervención: 

4 meses $1.100.000.000,00 Movilidad 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Fortalecer el parque automotor de¡ Ejército Nacional con jurisdicción en el 

Departamento de Antioquia y las capacidades de reacción y control por parte de las 

Unidades de¡ Escalón Táctico Tipo Brigada y Tipo Batallón de la Séptima División, para 

el mantenimiento y control de¡ orden público, neutralizando y disminuyendo los 

factores de inestabilidad, con el fin de generar un ambiente de tranquilidad , que no 

sólo garantice la seguridad en el desplazamiento de los ciudadanos por los principales 

ejes viales de¡ territorio antioqueño, sino que también garantice la protección de la 

población civil, gracias al despliegue de operaciones militares de seguridad y 

defensa. 

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

El Ejército Nacional tiene como misión conducir operaciones, defender la soberanía, 

la independencia y la integridad territorial que le es disputada por los grupos ilegales, 

así como la protección de la población civil. Así mismo, en coordinación con las 
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administraciones municipales se busca prevenir tanto la ocurrencia de delitos o daños 

a las comunidades, como garantizar la tranquilidad, la paz y protección de la 

integridad física y moral de la población. 

El Departamento de Antioquia cuenta con 125 municipios distribuidos en 9 

subregiones, situado en la Región Andina, en el centro occidente del país, limitando 

por el Norte con los departamentos de Córdoba y Bolívar, por el Oriente con los 

departamentos de Santander, Cundinamarca y Boyacá, por el Sur con los 

departamentos de Risaralda y Caldas y por el Occidente con el departamento del 

Chocó; cuenta con una superficie de 63.612 kilómetros cuadrados y su capital es la 

ciudad de Medellín. 

Con base en el enfoque del Plan de Seguridad y Convivencia Ciudadana 2020 - 2023 

(PISCC), la convivencia y la seguridad de la población tienen una relación directa 

con la legalidad, el emprendimiento y la equidad, por cuanto para poder ejercer 

libremente los derechos civiles, económicos, sociales, culturales y ambientales, se 

propone concentrar grandes esfuerzos en la prevención situacional en los contextos 

con mayor cantidad de comportamientos contrarios a la convivencia y proclives a los 

delitos. 

Es así como el Departamento identificó en el Plan Integral de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana los siguientes ejes temáticos: 

. Delitos contra la vida. 

. Vulneraciones de derechos humanos y a la dignidad de las personas. 

• Reclutamiento, uso y utilización de NNA y jóvenes. 

. Economías ilícitas y rentas criminales. 
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. Conf licf ividad asociada a presencia y disputas territoriales entre actores 
delictivos. 

La materialización de estos riesgos se da gracias a la articulación entre distintos 
factores como son vulnerabilidades y amenazas. Las principales vulnerabilidades 
reconocidas por el PISCC departamental son: 

• Comunidades aterrorizadas. 

• Disputa por el control de economías criminales. 

• Habitar en entornos altamente conflictivos. 

• Zonas de disputa territorial por contextos estratégicos. 

• Territorios con institucionalidad paralela. 

• Desconocimiento de mecanismos de denuncia. 

• Naturalización de la violencia. 

• Temor a la denuncia por represalias. 

A su vez, se identificaron las siguientes amenazas: 

Persistencia de Grupos Armados Organizados y Grupos Armados Organizados 

Residuales. 

• Persistencia de Grupos de Delincuencia Organizdda y Grupos de Delincuencia 

Común en áreas urbanas (pandillas, milicias, combos, bandas criminales). 

• Grupos ilegales que ofrecen remuneración económica. 

La Séptima División de¡ Ejército Nacional, desarrolla operaciones terrestres unificadas, 
bajo el concepto Conjunto Coordinado Interinstitucional y Multilateral (CClM), con el 

fin de reducir el Sistema de Amenaza Persistente (SAP) Grupo Armado Organizado 
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GAO y en asistencia militar a la Policía Nacional para el GDO y orientadas a la defensa 

del Estado y sus recursos, con el fin de proteger a la población civil y garantizar el 

control institucional del territorio, actuando dentro del marco de la Constitución y las 

leyes, contribuyendo a la legalidad, al emprendimiento y a la equidad, con el objeto 

de garantizar las condiciones de seguridad en el Departamento de Antioquia. 

Gracias a un trabajo mancomunado entre la Gobernación de Antioquia y la Séptima 

División, se realizó un análisis y se identificaron unos factores de inestabilidad que han 

venido afectando la región y que, en consecuencia, afectan la seguridad y la 

integridad de la población civil. Por lo tanto con la aprobación de este proyecto y, 

posterior activación del pelotón motorizado, se pretende atacar las siguientes 

problemáticas: 

Homicidios. 

Explotación ilegal de yacimiento minero. 

Narcotráfico en todas sus modalidades, (Laboratorios, cultivos y tráfico de PBC) y 

corredores de movilidad. 

Presencia e injerencia de Grupos Armados Organizados (ELN-Clan del Golfo-GAO- 

r, Caparros). 

Evitar atentados contra la infraestructura crítica. 

• Degradación de recursos naturales. 

• Desplazamiento de población vulnerable. 

• Disidencia de miembros de las antiguas (GAO-r). 

A partir de la información anteriormente expuesta, se concluye que gran parte de los 

homicidios que se presentan en plan Ayacucho por la disputa por el control territorial 

y las economías ilegales por parte de los Grupos Armados Organizados (GAO) y los 
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Grupos Armados Organizados Residuales (GAOR) en los municipios más apartados y 
en las zonas rurales del departamento. 

Es así como en los últimos años se ha observado un incremento inusitado en temas 
como el tráfico de estupefacientes en zonas veredales, la venta de narcóticos en 

entornos escolares y deportivos, todo a causa de la articulación y trabajo conjunto 
entre GAO, GDO y GDCO. 

Igualmente, se ha planteado que los altos índices de homicidio principalmente en las 
subregiones del Bajo Cauca, Norte y Nordeste, se encuentran asociados no sólo por 
la disputa y el control de la economía de cultivos ¡lícitos y de la explotación de minería 

de aluvión, sino por las rentas que éstas economías le generan a los GAO y GDO, Clan 
del Golfo, Caparros, ELN, y disidencias de las FARC, grupos estos que mantienen un 
enfrentamiento constante que desafía las lógicas tradicionales para el entendimiento 
del conflicto. 

De igual manera, se identifican alertas emitidas por la Defensoría del Pueblo en todas 
las subregiones, en las cuales se evidencian riesgos de: 

• Reclutamiento y utilización de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

• Amenazas y señalamientos a los pobladores. 

• Atentados. 

• Desplazamientos forzados, abandono forzado y despojo de tierras. 

• Vinculación del campesinado en la cadena productiva de la coca en las 

etapas de cultivo, procesamiento y su comercialización. 
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. Amenazas contra líderes sociales, defensores de derechos humanos, 

miembros de las Juntas de Acción Comunal, integrantes de las 

Asociaciones Campesinas Agropecuarias, autoridades étnicas indígenas, 

reclamantes de tierras, excombatienfes de las FARC-EP e integrantes de 

movimientos políticos alternativos. 

• Restricciones a la movilidad. 

• Patrullajes e incursiones de grupos armados ilegales. 

• Enfrentamientos entre los grupos armados ilegales y, entre estos grupos y 

el Ejército Nacional. 

• Confrontación armada por disputa por territorios que antes eran 

controlados por las FARC-EP. 

• Homicidios selectivos y múltiples. 

• Extorsión. 

• Desaparición forzada. 

• Ataque a líderes sociales y a defensores de los derechos humanos. 

Es así como el departamento viene enfrentando grandes retos en materia de 

seguridad pública, generados por la disputa entre estos grupos organizados al 

margen de la ley por el control territorial y los recursos financieros que producen estas 

economías ilegales . Lo que, por ende, se convierte en una amenaza contra la 

integridad y la vida de las comunidades, especialmente las comunidades rurales de¡ 

Departamento de Antioquia. 

Por otro lado, la dinámica violenta en el Urabá chocoano hace temer un 

recrudecimiento de la confrontación que conlleve al aumento de la violencia en el 

Urabá antioqueño. Una muestra de ello es el reiterado confinamiento de las 
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comunidades y el gran número de incidentes con minas antipersonas que viene 
sufriendo la población. 

Allí el ELN con su Frente de Guerra Occidental, ha mostrado su deseo de desplazarse 

hacia Antioquia, por lo que el Clan de¡ Golfo ha respondido aumentando el número 

de efectivos para evitar la llegada de¡ ELN a estos municipios. E 

Por ello y con el fin de contrarrestar estos problemas, el Plan Integral de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana 2023 (PISCC) formuló de manera estratégica una serie de 

capacidades que se han fortalecido y se pretenden seguir fortaleciendo, dentro de 

las cuales se encuentran: a) Presencia y control de¡ Estado mediante la acción 

unificada con la sociedad civil y la cooperación entre las Fuerzas Militares y de Policía 

- Control social sobre el propio entorno y su transformación, mediante la recuperación 

de niveles de autodeterminación y b) Fuerza Pública operante, coordinada con 

autoridades civiles y respetuosa de los Derechos Humanos que demuestre la eficacia 

de los organismos de control, de la Fuerza Pública y de la justicia. 

Capacidades que se desarrollarán a partir de la línea estratégica 1 "Anficipación y 

respuesta oportuna a la acción violenta", en concreto con el proyecto 

FORTALECIMIENTO MOVILIDAD SÉPTIMA DIVISIÓN, el cual se proyecta para la dotación 

de la Fuerza Pública, organismos de seguridad y justicia con un parque automotor 

terrestre que garantice la respuesta pronta y oportuna ante eventos violentos 

perpetrados por los grupos armados organizados al margen de la ley. 
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Neutralizar los factores de inestabilidad de la región, es un pilar fundamental que a 

través del Plan de Operaciones Ayacucho de la Séptima División se despliegan 

nuestros ejes estratégicos con los que se buscan dar cumplimiento a los objetivos 

trazados y están encaminados a la Protección del Estado y sus recursos, en busca de 

afrentar los Grupos Armados organizados (GAO) que se encuentran en la jurisdicción 

"ELN, Clan del Golfo, Caparros, GAO-r, en busca de la desarticulación y de la cadena 

del narcotráfico y las economías ilícitas de los Grupos Armados Organizados y Grupos 

de Delincuencia Organizada (GDO), contribuyendo al control institucional del 

territorio y a la legalidad para el desarrollo económico de la región mediante el control 

efectivo del territorio y sus activos estratégicos. 

Actualmente las unidades del Escalón Táctico Tipo Brigada y Tipo Batallón 

pertenecientes a la Séptima División del Ejército Nacional que opera en el 

Departamento de Antioquia, no cuentan con el suficiente parque automotor 

(vehículos y motocicletas) para realizar operativos y mejorar su capacidad de 

reacción en contra de los actos delictivos perpetrados por GAO, GAO-r y GDO y 

mantener el orden público, dando cabal cumplimiento no sólo con la misión 

constitucional encomendada, sino también con una de sus funciones, cual es la de 

trabajar de la mano con la Fuerza Pública y los Organismos de Seguridad, para el 

fortalecimiento de sus capacidades estratégicas. 

En consecuencia, con este proyecto se busca que a través de la dotación de un 

parque automotor idóneo al terreno, se puedan adelantar operaciones de acción 

ofensiva y de control militar del área, con el fin de proteger a la población que habita 

en el departamento de Antioquia, tener el control del territorio, especialmente de las 

zonas más afectadas por el conflicto y mejorar las capacidades y medios 



1 

GOBERNACION DE ANTtOQUA 
O COt.OMiA 

FO-M2-P7-00 1 
Presentación de Proyectos al Fondo de 

Versión: 01 

Seguridad Departamental - FONSET 03/03/2021 

operacionales que redunden en la seguridad de los ejes viales asignados con mayor 
complejidad, como lo son tramos viales Llanos de Cuivá - Tarazó; Tarazá - Caucasia, 
troncal de Urabá, tramos Turbo - Chigorodó; Chigorodó - Dabeiba y en general todos 
los ejes viales estratégicos de¡ Departamento de Antioquia. 

Con estos medios se le otorgará a las tropas de las Unidades Tácticas Tipo Brigada y 
Tipo Batallón de la Séptima División de¡ Ejército Nacional, una movilidad apta al área 
de operaciones, velocidad de reacción y contundencia ante la acciones delictivas 
adelantadas por los GAO y GDO en la región, redundando en seguridad en las 
cabeceras municipales, centros poblados y vías tercerías. 

PRESUPUESTO GENERAL 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR 

Vehículo tipo camioneta 4x4 
2 $ 457.459.200,00 

doble cabina 

Camión estacas de 4.75x7.25 
2 $ 642.540.800,00 

TN 

Total 

Nota. Recuperado de D4 Séptima División 

Necesidades específicas 

Tabla 1 

Descripción camioneta diésel 4x4 doble cabina con platón 

$ 1.100.000.000,00 
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Características Descripción técnica 

Tipo: Camioneta pick up, 4x4 doble cabina con plafón 

Modelo: No inferior al año de entrega debe ser nuevo. 

Tracción: 4x4 

Cilindros y 
Cuatro (4) cilindros en línea. 2 válvulas o más por pistón 

disposición: 

Potencia Mínima 130 hp 

Torque Mínimo 31 kg-m 

Tipo de 
Diesel 

combustible: 

Sistema de 
Inyección electrónica turbo alimentado-common rail directa 

alimentación: 

Desplazamiento: Mínimo 2500 cc (denominación comercial de¡ cilindraje) 

Control de Debe cumplir las disposiciones de ley exigidas por el ministerio de 

emisiones: transportes y el ministerio de medio ambiente 

Tanque de 
Capacidad mínima 18 galones. Con tapa y seguros. 

combustible: 
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Embrague: Mono disco seco, accionamiento hidráulico 

Caja de Manual de cinco (5) velocidades adelante y reversa como mínimo, 

velocidades: con barra de cambios al piso, mandos atrasados. 

Dirección: Hidráulica. 

Timón: Lado izquierdo 

Independiente, con amortiguadores hidráulicos o a gas de doble 

Suspension 
acción. 

delantera: Con resortes espirales o doble brazo con barra de torsión, barra 

estabilizadora. 

Suspensión Independiente o eje rígido con resortes de ballesta y/o helicoidales, 

trasera: con amortiguadores de doble acción. 

Distancia entre 
Mínimo 2.800 mm. 

ej es 

Capacidad de 
Mínima 1000 kg 

carga: 

Recubrimiento de Con cubrimiento para protección interna de¡ platón. Material 

platón: resistente a la intemperie. 
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Mínimo largo 1.500 mm x ancho mínimo 1450 mm, mínimo altura 

Platón 
460 mm 

En lona plana con cremallera a nivel de la altura del platón, velcro 

Carpa platón 
y correas de sujecion. 

De fábrica (el oferente deberá brindar el mantenimiento requerido 

Aire 
en el periodo de garantía y el servicio postventa exigido para el 

acondicionado: 
vehiculo) 

Sistema de accionamiento hidráulico con circuitos independientes. 

Delantero de disco y trasero de disco o campana. De parqueo con 

accionamiento manual por guaya y palanca al piso o en el tablero. 

Frenos: (Freno de mano). Sistema ABS. Válvula Compensadora frenos 

sensible a la carga. 

Rueda libre: Automática. 

Llantas radiales referencia mínimo rin 16" en aleación y con 

Llantas y rines: repuesto rin 16" en aleación o acero debidamente asegurada en 

el chasis de fácil acceso. 
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12 y. Capaz de suministrar los requerimientos eléctricos y de 

Sistema eléctrico: carga de todo el vehículo con accesorios. Batería libre de 

mantenimiento. 

Encendido: Electrónico. 

Dotado con los elementos de fábrica para su funcionamiento, 

confort y seguridad de los pasajeros, entre otros: asientos 

delanteros independientes, asientos traseros tipo banca de 

acuerdo a las siguientes dimensiones; cabina espacio piernas, 
Interior de¡ 

silla delantera 1068 mm altura máxima techo-silla delantera: 1012 
vehículo: 

mm altura máximo techo-silla trasera: 983 mm ancho interior, silla 

delantera: 1410 mm longitud cabina: 3426 mm, paneles, 

parasoles, tablero de instrumentos, consola, tapetes, los demás 

ofrecidos en la ficha técnica original del vehículo. 

Dotado con los elementos de fábrica para su funcionamiento, 

Exterior de¡ estabilidad mecánica y seguridad, entre otros: molduras, marcos, 

vehículo: salpicaduras, manijas, protectores los demás ofrecidos en la ficho 

técnica original de¡ vehículo. 

Doble cabina original de fábrica, cuatro puertas, capacidad de 
Carrocería: 

cinco (5) pasajeros con sillas delanteras independientes, chasis 
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independiente, no se aceptan ofertas de vehículos compactos, 

de sistemas de punteras o adherido a la carrocería, no se 

aceptan doble cabina ensamblada que no corresponda a su 

diseño original, platón independiente con recubrimiento o 

protector. 

Vidrios eléctricos en las cuatro puertas, desempañado trasero, 

antena, espejo retrovisor, reloj, seguro puertas, limpia brisas 

delantero, radio am/fm/mp3/ usb y parlantes, pito, gancho de 

arrastre delantero, gancho trasero de fijación tipo bola y/o 

gancho sujeto al chasis. Mínimo dos (2) llaves de encendido con 

control de alarma. Tapetes, exploradoras originales, película de 

seguridad y polarizado en todos los vidrios, los demás accesorios 
Accesorios: 

ofrecidos en la ficha técnica original del vehículo. 

Con el fin de evitar el hurto se deben asegurar con mecanismos 

antirrobos los siguientes componentes si es el caso: Tapa filtro de 

aire, baterías, espejos retrovisores, sensor de velocidad, plumillas, 

dispensadores de agua del limpia brisas, exploradoras, cajas de 

fusibles, modulo electrónico de encendido y aquellos otros 

elementos en coordinación con el supervisor del contrato. 
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Seguridad pasiva: 

Color: 

Apoya cabezas asientos delanteros y traseros cinturones de 

seguridad delanteros y traseros cabina diseñada para 

absorción de impactos alarma tercer stop doble air-bag 

sistema de frenos abs 

Blanco de acuerdo a directiva de color de¡ departamento 

cede 4. 

iPO  DEVE8 CULO  TONO 
cam1ontas, Camperas. Auforióviles, Camiones, Buses, 
BusetasyflareL . Blanco AkO 

BLANCO ARTIKO  

MEZCLA GANT. UNIDAD MEDIDA 
Blanco 81,8 898 Gramos 

Amar Ita óxIdo 7 Grarnos 
Menta O,,5 Gramos 

es 
Vertie imrffloso  Gramos 

TOTAL T 100 Gramos 

Gato original de fábrica, copa o cruceta para pernos, extintor de 

cinco (5) libras mínimas, juego de llaves mixtas (mínimo siete (7) 

unidades), juego de destornilladores: (2) estrella 6" y  8", (2) pala 

Herramientas: 6" y 8", (1) alicates. (herramienta en cromo vanadium). 

Accesorios, botiquín y equipo de carretera estándar 

reglamentado por el MINISTERIO DE TRANSPORTES y el Código 

Nacional de Tránsito. 
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Cables de ignición calibre 01 de mínimo 3 m de longitud. 

Lámpara con cable de 10 m como mínimo para conectar al 

encendedor. 

Nota. Fuente D4 Séptima División 

Requerimientos adicionales 

Características Descripción técnica 

El proponente deberá incluir como un anexo a la ficha 

Información técnica técnica la información que no aparezca en ella y se requiera 

detallada para la verificación de los vehículos. Dicho anexo deberá ser 

certificado por el fabricante, o el ensamblador. 

Certificación expedida por el departamento técnico o 

equivalente de¡ ensamblador o fabricante, según sea el 

caso, en la que conste que el proponente cuenta con el 

Garantía de¡ servicio 
soporte técnico del fabricante en la prestación de todos los 

postventa 
servicios técnicos ofrecidos y el suministro de repuestos para 

los vehículos ofrecidos por un tiempo mínimo de diez (10) 

años. 
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Se debe anexar la información certificada por el fabricante, 

ensamblador o representante de la marca en el país, sobre 

la red de concesionarios y talleres autorizados que ofrezca a 
Infraestructura de¡ 

nivel nacional. La información debe incluir: 
servicio postventa 

Razón social. 

Nombre de¡ representante legal. 

Ubicación, dirección, teléfono y correo electrónico. 

El proponente deberá manifestar en su propuesta que 

otorga una garantía técnica para amparar los vehículos 

contra posibles defectos de fabricación, daños ocasionados 

por fallas en el diseño, o materiales, incluyendo la mano de 

Garantía técnica de¡ obra y los repuestos. Esta garantía debe ofrecerla sin costo 
vehículo 

adicional alguno, por un plazo mínimo de dos (2) años sin 

límite 

De kilometraje, contados a partir de la fecha de matrícula 

de¡ vehículo ante el ministerio de transportes. 
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Se debe ofrecer y realizar el mantenimiento preventivo por 

los primeros 30.000 km, sin costo adicional para la entidad y 

debe cumplir con las siguientes características: 

Mantenimiento El proponente se compromete a realizar los mantenimientos 

preventivo (incluido preventivos de acuerdo al manual de¡ conductor, 

en costo de¡ incluyendo mano de obra, insumos y repuestos con las 

vehículo) correspondientes cantidades. 

El mantenimiento debe incluir la mano de obra, insumos y 

repuestos genuinos de acuerdo con el listado oficial de¡ 

fabricante, importador o ensamblador. Debe incluir los 

repuestos genuinos de consumo constante (pastillas, 

bandas, discos, filtro de aire, filtro de combustible, filtro de 

aceite, aceite, grasa, valvulina, líquido de frenos, líquido 

refrigerante, bombillos y fusibles.) Y en general cualquier 

repuesto o insumo que sea necesario para atender 

totalmente el mantenimiento de¡ vehículo objeto de esta 

contratación, y la mano de obra para realizar dichos trabajos 
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que incluyan todos los costos directos e indirectos asociados 

a la atención de dichos servicios. 

Igualmente deberá tener en cuenta actividades como: 

alineación, balanceó, y rotación de llantas, sincronización, 

lavado de inyectores, cambio programado de partes o 

repuestos y en general cualquier actividad periódica 

recomendada por el fabricante del vehículo para su 

adecuada manutención. El proponente será responsable 

por los daños generados al vehículo o a sus partes por la 

omisión de alguna de estas actividades o el cambio en la 

frecuencia de ejecución de las mismas. 

El servicio de mantenimiento debe ser prestado por talleres 

autorizados ofrecidos a nivel nacional. 

Para lo anterior, el proponente debe anexar la relación de 

concesionarios y/o talleres en donde se prestará este 

servicio, anexando la siguiente información: 

Razón social. 

Nombre del representante legal. 
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Ubicación, dirección, teléfono y correo electrónico. 

Certificar como mínimo que en el concesionario o taller 

haya efectuado mantenimiento mínimo de 5 años de la 

marca ofertada, 

Expedida por el fabricante, ensamblador o representante 

de la firma. 

E. Dicha informadón será verificada por el comité técnico 

evaluador. 

En esta relación deberán constar como mínimo las ciudades 

que a continuación se relacionan: Bogotá D.C., Medellín, 

Cali, Barranquilla, Bucaramanga, Buenaventura, Santa 

Marta, Cartagena, Sincelejo, Riohacha, Cúcuta, Valledupar, 

Ibagué, Neiva, Florencia, Villavicencio, Mocoa, Pasto, Tunja, 

Popayán, Quibdá, Manizales, Pereira, Armenia, Yopal, 

Arauca. 

"En el evento en que el proponente no cuente con la 

totalidad de los concesionarios o talleres autorizados en las 

ciudades, deberá expedir certificación suscrita por el 
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representante legal del proponente en el que se 

comprometa a garantizar la prestación del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo en los sitios en que la 

fuerza respectiva lo requiera y en los plazos que determine el 

supervisor del contrato, conforme a las necesidades de la 

Fuerza respectiva". 

Dicha certificación debe contener como mínimo la siguiente 

información: 

Razón social. 

Nombre del representante legal. 

Ubicación, dirección, teléfono y correo electrónico. 

Dicha información será verificada por el comité técnico. 

La capacitación se efectuará a más tardar 30 días después 

de la entrega de los vehículos previa coordinación con las 
Capacitación 

fuerzas. 
(incluido en el costo 

El oferente presentará un programa de capacitación 
del vehículo) 

técnica de los sistemas que tiene el vehículo por modelo y 

marca, en mantenimiento preventivo y correctivo para los 
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jefes de patio, mecánicos o quien determine cada unidad 

ejecutora según sus necesidades, con una intensidad 

mínima de 12horas (certificación de asistencia). 

De igual manera, el lugar de la capacitación es en la ciudad 

de Medellín previa coordinación con el supervisor del 

contrato. 

En el momento de la entrega de los vehículos el contratista 

debe suministrar por cada fuerza un (1) juego que conste de 

Material de consulta un (01) manual general de reparación del vehículo, un (01) 

(incluido en el costo manual de partes donde aparezcan las referencias. 

del vehículo) 
Por cada vehículo, un (1) manual de operación, 

mantenimiento y garantía. 

Nota. Elaboración D4 Séptima División 
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Requerimientos en el momento de la entrega 

El vehículo debe ser entregado con el seguro obligatorio SOAT a nombre de¡ 

MINISTERTIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL con una vigencia de 12 meses 

contados a partir de la fecha de entrega. 

Previa expedición de¡ SOAT, se deberán enviar al Departamento de Logística los 

números de motor y chasis a cada unidad Ejecutora con el fin de tramitar ante el 

mm-Transportes la pre asignación de placa para que el SOAT sea diligenciado y 

entregado en original con número de placa de lo cual se informará 

oportunamente. 

El vehículo se deberá entregar con el trámite (recibo de consignación) de la tarjeta 

de identificación electrónica TIE para la exención de peajes (Consignación por un 

valor de $ 23.000 para el año de entrega). 

El vehículo deberá ser entregado con registro especial oficial de acuerdo a la 

resolución de¡ Ministerio de Transporte. (Consignación por un valor de $120.000 

aproximadamente para el año de entrega acuerdo a Secretaría de Tránsito y 

Transporte). 

El vehículo debe ser entregado con el certificado de emisión de gases 

El vehículo en el momento de la entrega debe estar en perfecto funcionamiento, 

accesorios, protectores completos y debe estar provisto de los dispositivos que para 
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la fecha haya estipulado el Ministerio de Transporte y cumplir las últimas normas 

emitidas por autoridades encargadas de controlar y preservar el medio ambiente. 

Las especificaciones técnicas suministradas por la firma oferente deben 

corresponder a las fichas técnicas originales del fabricante o del ensamblador y no 

de la firma vendedora. 

El vehículo en el momento de la entrega deberá ser suministrado con material de 

consulta escrito y/ o en medio magnético en idioma español. Se debe incluir un 

manual de operación y un manual de mantenimiento preventivo. 

Al momento de la entrega del vehículo, el tanque de combustible debe estar full. 

Los vehículos deberán ser entregados con tratamiento de rusbanizado o su 

equivalente, con el fin que soporte las condiciones de alta salinidad. 

Tabla 2 

Descripción Camión Estacas de 4.75 x 7.25 TN 

Características Descripción técnica 
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1. OJETQ 

La presente EspeciFcactón Técnica tiene por objeto establecer tos requisitos de 
carácter técnico y funcional que debe cumplir la adqusición de camiones con 
carrocería estacas con caRícíd,a,d de carai entre 4.75 a 725 Tn para & Ejército 
Nacional 

2 DEFiNICIONES Y APLICACION 

2 1 DEFINICIONES 

2.1,1 Potencra: la potencia es la rapidez con que se realiza un trabajo. si  este esfuerzo 
se realiza en el menor tiempo posible la potencia producida por el motor será mayor. 
Es irnportanto precisar que dcho indicador no está ligado directamente con la 
aceleración del auto sino con el tiempo que dura esia sensación de empuje. Además, la 
potencia deterrnira el caballaje de] motor. 

2.1.2 Torque o Par motor: es la (uerza que producen los cuerpos en rotación. Para no 
complicarnos explicando Fórmulas, el par motor, podemos definirlo como, la capacidad 
que tiene el propulsor para mover el auto, con o sin carga dentro de él. Vale decir que 
un mayor lorque se traduce en un menor consumo de combustible, 

Eltorque es lafuerza que saca de su estado de reposa lautoy lo pone en movlmento. 
A mayor par, mayor acoracon terdrá el vehículo 

21,3 Capacidad de Carga (CC): Es la cantidad rnÓximade Jéio,  o volumen de carga, 
que está habilitado para soportar un camion de carga segun el fabncante y/a 
ltmacones en cualquiera de sus modadades sea de Iabncante, estructura o tambien 
de carácter tecnico 

El peso máximo aucori2ad0 es la carga que la ley permite para los carnior9s. Se ilma 
Ieamente Masa Máxima Autorizada (MMA) o Peso 8ru10 (PB) y es el resuliado de:  
sumar el peso en vacio (PV) más la capacidad de carga (CC), PB=PV+CC. Luego la 
capacidad de Carga es igual a CC=P3-PV. 

2.1.4 Peso Neto o Peso en vacío (PV): Se deline como la diferencia entre su peso 
total máximo autorizada (PMA) o Peso Bruto (Pa) y la capacidad de carga (CC). Se 
expresa en kilogramos o toneladas, 

2.1.5 Peso Bruto (PB: Se detine como el peso total del vehiculo. PB=PV+CC. 
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242 APLICACIÓN 

Los vehículos tipo camión con esta capacidadde carga donen a aplicadón operacional 
de transportar carga, solamente permitida y reglamentada por el Ministerio de 

lransporte5 y el carnn no debe exceder su capacidad. La apricación de este vehículo 
se da acorde a las necesidades de mov1Uzacin de carga en tas unkiades que así ID 

requieran. 

3 REQUISITOS 

3.1 REQUISITOS GENERALES. 

Espedlicaciones según la necesidad 

MODEL.O No ínferor el ao de entrea. Debó ser nuevo, 
TIPO VEHICULO Camión de 475 725 tanetadas 
CAPACIDAD DE CARGA Mnímo 4750 K 
COLOR Blarco con tonos acordes Con la Dlreva £structut1 da4 Erdto 
NIVEL DE EMISIONES Mínimo Euro IV 
DISTANCIA ENTRE EJES Mirámo  
LOOITtJDCARIOZA8LE t4fnfmo 4300 mm, 
BASTIDOR ~n de C  3nal Escalonado 

INTERIOR DEL VEHÍCULO 

Dotado con Jo3 elementos detábóca para su funcionamiento, c0nf041 
y seiidad de IO paeajeros, entre a4ro3 aSientos deIteros 
independientes, slentos ttaseros ilpo bancat  paneles1  prasoks, 
tab1eo de meraos consola, lapates, los demás ofrecidos en la 
floia téce oriin& del vehlculo. 

EXTERIOR DEL VEHíCULO 

Dotaøo con IoiimeMos de Mbrca para su Iunc1onamWntc 
estaldad mecrca y seui1dad, entre oti'os motduras marcos1  

alpFcaduras mangas, proteores bs dem.s ofrecidos en la ftcha 
técn3caodai del vehFculo. 

ÇAROÇE!Ik Estacas 

3.2 REQUISITOS ESPECIPIOS 

CARAcTERíSTICAS DESCRIPCIÓN TEGNiCA 

TIPÓ Canánde 4J 1,25 taneladascon carrocerla g2oestacas 
MODELO t4oInfarIóralañadeenireadebeserflttevo 
CONTROL DE EMISIONES Debe cumpr las dsposciones de lay exlgkas P«  el MInstezio de Tmnspertas 

y el Mitilsteiio de MedíoMbienle. Mínno Euro IV 
CAPACIDAD DE_CARGA Mml mo 4750 Kg 
TIPO COMBUSTIØLE Diósel 
SISTENW DNECtbU iPii[ 
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ALIMENTACíON Inyeccion Direcla 

CILINDROS 4 o 6 enIneoer V 
POSICIÓN MOTOR Lonudinl O1rttei 
POTENCIA Mírrno15p 

TORQLJE Míruo 42 Kgm 

PE?LAZAMIENTO  Mrno5iÜOCC (DENOMINACIÓN COIÁL DEL ÇÍLINDRAJE 
ACCION#MLNTO HidruIo. 
EMBRASUE  
TIPO EMBRAGUE Monód ~sco o Doble Dseo eIernerto seco o Húmedo, 
CAJA DE VELOCIDADES Tpo rnecnica, palanca de cambo5 a o a la consola. Mínimo 05 

velocidades adelana y rovosa.SicronizadaS. 
- 

SUSPENSION Tina Rosoilo. BallesIas en eje rido Senil eIipco, Amoj1uadores hidruIoo 
DEIANTERA tee.cóp.cos do doblo acn, 

SUSPENSIÓN TRAiiA Ballestas e eje jijido, arnQniçjuadares hiruIicos folescópcos de tLobteacin 

DISTANCIA ENTRE EJES Mínimo 3350 mm 
TIPO FRENO 10 
DELANTEROS Banda Campana  
TRASEROS Banda Gorna 
FRENO DE PARQUEO AcciorLamlento rieumlico yb  mecánico yC campana sobre cardan en .aida de 

a;a dtransnijci5n, 
FRENO DE MOTOS Tpa vIvulR de ahoco sobro lubD de escqe de acciwamionlo el&cLhco, 

n'ecnico _o neurihcü. Con interuptor. 

]ION Lado iqwerdo 

TLP.O Hidtáulvea de eoter.cia. 
SISTEMA ELÉCTRICO 12 o 24 volos. Cor capacidad de aastecei los requerI 'nrenLos de tod 105 

çQmporenoseIcc1ricos en plero Iuncionarniento 
LUCES E INSTRUMENTOS Luces e in rumeoto reglarreniados por el Ministeiio rio Trarpor!e luz tipo LD 

en la parte supeuor ce 1,9 cabina y expIorsdoas o luz aowencionaI opcioi,aI), 
ILces Iaer&es a rnb costados de la carrqr.eria. 

CAPACIDAD DE LOS Dos iiriquos con Capacidad de fininimo 35 gl ou, Deten Ilever un sistema de 
TANQUES Y ltve de paso u otro mecanismo que permita independizarlos. Los iarciues deon 

CARACTERÍSTICAS comufiicore a rrars de un tube cobrizado o manguera de combustible con alma 
do acero polegido. con un sistema de se'jridad para eiIar el ioco con el suelo 
ciardo el vehcuIo se OmpiGo en carreteras des1.p2das. Deben traof tap 
secyro iapn de dreria yfiotadonrdependente. Mardo conmutable. 
Siete llanlas, melu ida la de repuestO en su respec1vo olojarnienle. Las I1ntas 

LLANTAS Y R1NS 
___ 

deban llevar su nemtiçoyprotoc1oro en su detetolubeless. 
CARACTERÍSTICAS De dirneriiones homoloiadas por el Ministerio de Transports Mnirno diárre1ro 
RINES Y LLANTAS PARA rin 17,5 

ESTE TIPO DE CAMIÓN 
CARROCERIA 

NOTA: El material de la carocoría puede ser en madera, ¿El proponenle debo dmotrar que cumple con lo 
dispuesto en El DecGtO 171 de 1996 ¡rcuyendc Ibro de operacene.s r ristra ante la entidad arnien4l 
competanil)ode r leril plástico con2eXll22 de madura. 
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AUMEHTACION lnyeccón Dfre 
COMBUSTIBLE  

CILINDROS 4pen hnea o en y 
POSICIÓN MOTOR dtidrnat Oelarteto 
POTENCIA Mír*ro 152 Hp 
TORQUE MFrmo 42 .Kg.m 

DESPLAZAMIENTO MTnmo 5100 CC (DENOMINACIÓN COMERClAÇDEL CJL(NDRAJEI 
AcCIONAMIENTO HidrAulico, 
EMBRAGUE  

TIPO EMBRAGUE Mon6d sco o Doble Dco ellmento Htimedo 
CAJA DE VELOCIDADES Tipo rn&ánka, palanca de caml»os el piso o e la consóla M[nmo 05 

velocidades adorianla Y reersa. Slóiladás, 
SUSPENSIÓN Tipo Resoite, Ballestas en eje rígo Seml elFpøco, 6iái1iguadoras hldráurtcos 
DELANTERA te1esc6$cos de doble adn. 

SUSPENSIÓN TRASÉRA Ballestas eeeddo, emorlguado esttldráu1Ícos Ietescpcos de doble acc6n 
DISTANCIA ENTRE EJES MínImo 3350 mm 
TIPO FRENO IOG% Neumático ABS o Hidráulco AB$+EBD+ASR.  
DELANTEROS San aCampaM .. 

TRASEROS Banda Csnipana 
FRENO DE PARQUEO 1xlonamlento naumtico y/a rnecárlco ylo campana sobre cardan en sada de 

çaln de transmisión. 
FRENO DE MOTOR lipa válvula de alogo sobro tubo de escapa de accionrn1ento atectríco. 
_______________ 

mecánico o neumtico. Con tnterrtor, 
TIMÓN . Lado Izquierdo 
pp!) HIdtuca de potencia, 
SISTEMA ELÉCTRICO 12 o 24 volbos Con capacidad de abastecer los requerftiilentos de lodos los 

componentes eIcirlcas en pleno Iuncbriamlento 
LUCES F. INSTRUMENTOS Luceseinstmmentos rágimentadøa por el Ministerio de Transpoito, lut tipo LED 

en la parle supeñoç de la cabina y explotadoras o hiz cowuncionat (opcional), 
____________________ lucas laterales a emho ds cos de Fa ceitoceria. 
CAPACIDAD DE LOS Dos tanques con Capacidad de rntnlmo 2891 c/u Deben flevar tm sistema do 
TANQUES Y Itavade paso u otro mecanismo que permalndepenzados Los tanques deben 
CAMCTERLSTICAS comunicarse a trads do un tubo cobtlzado o manguera de combustible co alma 

doaceto ptotegi& con un sistema de segirldad para evitar el roce conel suelo 
cuando el vehic4o se anipleo en catreteras destapadas Daban traer tapa 

- supurø tapón de dren21v flotdortrtcJeperente Mand000nmtrtable 
Siete Uenlas, Incluida la de tepuesto en su respectivo alojamiento Las flanlas 
deban llevar su neurnUoo y protector o en su detecto Iubeless 

CARACTERISTICAS De dimensiones homologadas por el Miistr1ó de Transportes Minimo diámetro 
RINES Y LLANTAS PARA rin 175 
ESTEJIPO DE CAMIóN . 

- 

CARROCERIA. 

NOTA: El matetfal de la carrocerla puede ser en madera, (El proponerfle debe demostrar ue cumple con lo 
dispuesto en El Decreto 1191 de 1996 tnctuyendo kbro de operaciones y registro ante la entidad antlenlal 

terial piáslico con epartenda de madera 
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La sodadura que urw los ompoRentes estructurales de L carlocerffi como 
pisos, marces y parao debe cump'ir con los esióndares da la riormei.dad 

SOLDADURA 
lrternacinJ AWS D 1.3 & ceniabihdad do ijnloes soldadas en os!wcturas 

ETRUCTURAL 
metálicas. Esa especificación aptca temblón para tos accesorias de la 
caroceria, El propriene debe demosltar que cumpe con las espocilicaciones 
técrJcas, las evaluaciones de desempeño los WPS, PQR y WPQ sf corno las 

competE>ncia  dol  personal  que agique estadura 

COMPUERTAS Das (2) compuerlas traers con airo de 270 grados con horajes para 

asegurarias en [os coscios y seguro octillo para evitar abrir Iácilrreen1o. las 
lsagras de estas comuerIas deben set de tipo bastón los cuales deben Hear 

1OSTO Ex1eri6r salida do gases al medio arnbier1e de acuerdo lo esiablecido por el 

Mniseno de anjprte pr veNctios tipo camión dsel. - 

VARILLAS Ocho e 1QvilIasrcordas hsas de ?I& aseiurdas  por 3 anil1s, 

Do acuerdo a [a TMD-0986-A1 del 14 de jLtlío de 2010 o ulilma acluallzacón 
CARPA 

(Consultar norma tócnicai. 

ACCESORIOS DE LA CARROCERA 
CAJA DE Construida en larraiíaor o acero de 1/5 de çnlnimo 50 cm x 25 crr x 2,5 cm 
HERRAMIENTAS Cbínseguro, cnndadn y dos lla'as empelaria en el chasis del vehiculo, Debe 

ser piada en pirre electroiiiça con el ?in de garantizar calidad y Tasístenaja 

a_la_intempero  

BLOQuES Dos bc'ques de madera o n1et!icos en lorma do cuña de 12m x 15cm Minima 
con r specvas cadoria, mirirrio de lS m. Debidamente pintadas en pinlura 

GUARDAPOLVOS Do conslwidos en larnina cold'roiled calibre 13 de mínimo 50cm de aiicoy 
deben cibrír el 50% del cofflorrbo de la llante trasera en forma continua con des 
bderas pisticas o de ca ucho 

ESTRIBO Estnbo trero del archo del c- iass ubicado a setenta (70) cms del piso, do,s 
sibos frontale5 de 20x20  

TANQUE PARA AGUA Construido en acere inodabP8, con capacidad de c*nco galones con tapa y llave l í 
de suministro debidamente aseguradas. 
La cariccria debe esegwarse al chasis por un sistorna do al mortes 6 
pas-adores dua!as (con doble pasador, dblc puente y 4 tuercas y un sistema do 

ANCLAJE piotección de colapamiento al ciasts para prevenir delorniaconos causadas 
pQr CxcO5ivO torquo al apretar los anclajes en cada wio do las puntes de 
sujecán) Pintados en Cobr Negro Electrostálico Textwlzada de alta resislencia 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 



n* a 
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HRRAMIENTA$ Y Gato tiidrulico con capacidad do lo'.ar,lo del vtikula crdc con prca 
AcCESORIOS llave de pernos, calibrador de airo do 120 Iba, equipo de prrrro uxiIiOS juego  
REQUERI 30$ de cable5 de ignición cal; be 00 do Ionglid cinco rre1ros mm, exMor de » Itas 

trsIelado. seAales U suncid iriangulares pkgab1es cn esuche re1Iecliva 
de 45,em, lirnpara para eonetara ia bizería a al aricrdedor, chaIco ref lectivo, 
ucgo dosLorrilladoses de pala y esirelFa de 6 y  8 pdas rniriirno 6 ueo de 

Llaves mixtas de 24 piea en cromo.ranaciim de acuerdo a la tornilleiíe del 
vebcjlo. dos canos.rotlecüvos iirimo de 60 cm de allo en pouretano, Los 
vehículos cori sis1orra do ifencs neurriiico deben traer manu era para infiedo 
de llantas cøri acople rpidç. Mínimo 02 de Llaves de encendido por vehículo, 
Con el íui o evitar of hurto se deben asegurar con mecanisrrios arlirobos los ,  
sJienes comporents Tapa tiliro de aFro, baterías, espejos retrovfsoros, 
enor de ve1ociii.d pkjmis, dispensadores de atia del limpia brisas, 

0xp10r5d0ra5, cajas de fusibles, niodulo electfó1ico de cncenddo y  aqueIio 
oLros elementos en c0ordinacic5n con el supervisor del co41raIo, 

CCESORlOS Radto AM.FM/MPaÍtJSB. Des espejos pequeños tipo ojo de pesoido, iosIaIdos 
en la parte ineroi de los espejos laterales de la cabina. 
CrnWrones deeguridad, rnlnimo dos, do lre-s puntes, jueçodclapalos para piSo 
en caucho rriínim das unidades: encendedor cte cFgaffllos. Q1Jar1Üra, dos 
paslanles debidamente instalados. Vidr,s do seguridad, dos parasoles luces  
pcíírrieltaIL-s carioceria por ambos cosiados, Cinta rerleiva el camama de la 

REQUERIMIENTOS ADiCIONALES 

CARACTERÍSTICAS DESCRliE5ÑÉCtflCA 
iWM.ACINTEÑiCA El propanenle deberá irictur corno 

1.11 
tin anexo a.,la fi+ia técniez la inlaimaci 

DETALLADA que no aprezc en eJa y se requera paa a verilicacijn de Jos ve'iícuIas. 
Dicho anexo deberá ser certificado por el fabrtcnto, o comerciLlzadc o el 
en.anb3dor y suministracta en el mcmerro de la en1re de la olerla. 

SERYlciO POST VENTA Cerlificacion expe±de por el deprtarrerito tcoco o equivalenie del 
ensaniblder o lábricarile o comerciahzactor. seqún sea el caso n Jo que 
conste que el proponrte cLenta c«i el soporto iócnlco del fabricante en la 
piestacion de todos los servIcios tencos requeridas y el surmnstrc de 
repueslos pase los vehiculos ofecidos por un tiempo flhinirtO de diez (10) 
años-  

114FRAESTRUCTUR4 DÉL Se deboinexar la intornacin certificada poT, el l-abncanie, ensamblador o 
SERVICIO POSTVENTA coiiercaalizadar o representante de la marca en el país, sobre la mcd do 

cacesonarios y talleres atitorizacbs que offezc-a a nivel riaoal. la 
iriforniación debe incluir 

Razári social, 
Nombre de' representanle leqal. 

_____________ o. Ubicacion. d ecd6R teléfono y Çdtico  ÜIeccO. 
GARANTÍA TCNlCA DEL El prapononto dotera manifestar en su propuesta que OtOrga oa gárantía, 
VEHÍCULO técnica para amparai' los vehículos corLra posibles defectos do iabdeací6,n, 

doñas ocasionados por tatas en el diseño, o n1aterates, incluyendo la mano 
'de obra y los iepuestos sta qaramia debe okerla sin costo adíciciiat 

de dos J?J,  años sin  límite ,dL omerr 
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de ma1Fcuia del vehículo ante el Ministerio 

MANTENHIENTO Se debe ofrecer y realiza: el mantenimiento  prevontWú 
PREVENTWO P4CLUtDO 30.000 krr sr costO adoneI para la enlktad y debe cumphr con las 
EN EL COSTO DEL sr9u10n1e5 caracerísticas 
VEKíCULO 

El proponente se conipromete a realizar los mantenimientos prevmitivos de 
acuerdo al manual del conductor basta los 30OOO km incluyendo mano de 
obra ¡nsumos y repuestos con las corespcndienias canfldadet 

El mantenimIento debe IncluIr la mano 4aobta, tflsumos y repuestos genúlnos 
de acuerdo con el ttstado o4daI del tabdcante, Importador o ensamblador,  
Debe ftcIulr los repuestos genuinos de consumo constante bandes, filtro de 
aire, ktro de conibustbk tiltro de aceite, aceIte, grasas, valvukna, liquido de 
trenos cuando apliqus Ilqtdo rolngerante, bombillos y (usiblesj y en general 
cualquier repuesto o insumo que sea necesario para atender lolalmento el 
mantenimiento del vehículo objeto de asta contratación y la mano de obra 
para reaflzar dichos trabajos que Incluyan todos los costos directos e 
indirectos asociados a la atención de dtiiossoMcios. 

Igualmente deber. tener en cuenta actividades como: alineación1  balanecó, 
rotación de llantas, sincrepizzcí6N lavado de rnyeclores, cambio programado 
de parias o repuestos y en general cualquier activtdad persodica 
recomendada por el fabricante del vehicuto para su adecuada manutención 
El proponante será responsable po: los dalias generados al vehículo o a sus 
panes por la omisión de alga'ta de estas actividades o el cambio en la 
frecuencia de elecuctón  da las rnlrnas. 

El servicio de mantenimiento debe sei. prestado por talleres autorizados 
ofrecidos a nivel nacona1 

Para te anterior1  el pr. pornte debe anor la relación de concesionarios y/o 
talleres en donde se presfa:4 este seivido, anexando la sIguIente 
¿nformación 

a Róri social. 
b Nombre del representante legal 
o UbicacIón, dirección, tel4tono y correo electrónico, 
0 Certificar, corno mrnimoqua en el concesloriano o taller haya efectuado 
mantenimiento minimo deí 5 años de la rnarca ofertada, expedida por el 
fabricante, ensamblador o representante de la rma 
e Dicha inlormacr6n será veriticada por el comitá técnico evaluador,  

En esta relación deberán contar corno mlaímo las ciudades que a 
oonunuaclón se relacionan BogOtá D C Medellín4  Cali4  Barranquilla, 
Bucaramanga4  Buanavaniura, Santa Mana Cartagena4  Shiceleo, Riohacha, 
Cucuta, Valtadtar, lbagu& Neiva, Florencia, VillavicencIo, Mocoa Pasto, 
Tunja, Popayán, Qulbdó, Manizales, Pereira, Armenia, Vopal, Arauca Leticia 
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ol evento 12r1 que el ícpnenta ro cuei1e con la laalidad de los 
corcesionafios o tallares aulorizados en las ekj1adas, deberá expcdlr 
certiliacin scria r.vr el repre5entnle leal del proponente en el que se 
comprorneta a garartizar la presacán del sorvlco de mariIer1irTienW 
preveriwo y correctwo en los s1ios en que la fuerza respediva lo equera y 
en los plazos que deern'iirie @i supersor del co1ra!o, coorme a as 
necsades de la Fuerza re5pe.civa' 

Dicha crWicacián debe conicur como mínimo la silquíente Información: 

Rzn sociii 
Nombre del repree.nante legal. 
Ubicacicn, dlíQcción, te&lono y corteo eloc1rnco, 
Dicha irifoirr n será veriflçda por el comilé tcrio. 

NOTA: El martenhiTien10 exigido antesarmer1e aplica para adquiSCíOteS de 
más de 10 v011cuo5 Si no es el casa el corraisla deberá ofrecer la jaranhia 
nornil mnirna exijida y olrecer el servicio de lallef en corsrrno 
repe1io para reafizar las iu 

 ' 
linas ,de mantenirrien10 pravenvode acuerdo 

al manuat de cperri del vehicule, 
CAPACITACION la capaclacón so elecluará docilro de los O dias posleroros a la entíega 
(INCLUIDO EN EL COSTO de los vehiculos prevía ccrdrncón cn ls Iurz. 
DEL VEHLCULO) El ofetente présentara un programa de capacitaoin técnica de IDS $istmS 

que tien& el valilculo., en nianterurnierlo ptevenivo y correctira para lcs J&es 
do Patio, meánicoG que la Unidad Eleculafa determine, con una intenslad 
mínima cia 6 hara (cOflilic5cián de-asistencia). 
I docente preseritara con la oterta & cronrarna de capaiiÓr teuco - 

práclica en cai:ia uno de los sistemas, con intensdad horaria De u2tJa1 manera 
detcrmirará el lugar donde 50 ofoctuará la misma. 
El olorento prascntaia una inducción como mírmo de 1 hora al perso"tal de 
conductores que la urdad ejecutora determine de los slscmnas básicos del 

MATERIAL DE CONSULTA En el morrenla de la enireqa de tos vhiculo el ccnlíatsla debe suministrar 
- Por cacii etiiculo, un (1) nlanLrat de opción. manienimientrjjqatantía. 

REQUERIMIENTOS EN EL MOMENTO IDE LA ENTRE(A 

El vehicuio debe ser erilíeado con el sero obfigalcrio SOAT a nombro del Ministefio de D&cnsa Nacional 
- Ejrcto Ncion& con,  una vigencia de 12 meses contados a partir de la facba de entrega. 
Previa expedicion del SOAT se dn enviar los números de motor y chasis al Departamento de Logística 
CIDE4 -D$lL con el lin de Iraniitar anle el nTranspontes La pro asignación de placa, para que el 5OAT 
ea duliencuado y enlregado en oniinal con número de placa, de lo cual se informará opontunaniente. 
l vehiculo se deberá entregar con al lrárnito de la larjata de ,dontilicación doclrórca TIE para la exención 

de peajes xxxx  

El vehic.ulo deberá ser entregado con el recibo de paga del registro especial oricai de acuerdo a la resolución 
del 1instoniu di Tranpon1e Consignacián  por un va;of xxx para el aodeelre}, 
El vehicuo debe ser en.reado cari al ccrticado de emisión de casas 
El vehíoulo en el r11amnFa de la entreça debe estar en perfecto funcionarrento, accesonoa prOtectOreS 
romplelos y debe estar provisto de io &pZitivosqye para la Fecha haya, estipulado,el Mnisteriode 
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Transporto y cumplir tas ultimas normas emittdas por utondades encargadas de controlar y preservar el 
medio arnbterbie.. 
El color del vet,tculo seré blanco y los tofos acorde a la Drec1'va estructural del eiérco 
Las especilicaclorm técnicas suxritnlstradas por la (Irma oferente deben corespondar a las fichas técntcas 
oninffle 0--fffibtl-C-I—NW o del ensamblador y no de la tirria 'endedora 
El vehtculo en al momento de la entrega deberé ser sumiritatrado con material de consulta escrito y/ o en 
rnedo magnético en idioma aspaol So debe Incluir un manual de operación y un manual de mantenimiento 
preventivo y correctivo Para aquellos vhicutos que kciuyon en el manual del usuarIo el mantei*níonto 

Ireventivo se acepte un soto manual por estos dos conceptos (usuadoprevantivo 
Al momento de,  la entrega del vehtcuio taqa de combustible debe estar tuL 

33 REQUISITOS DE EMPAQU.E Y ROTULA DO 

3.3.1 Empaque 

OMITIDO 

31342 Rotu1ado 

[,)IflhiI.i 

4. TOMA DE MUESTRAS Y CRITERIO DE ACEPTACIC'N 

41 TOMA DE MUESTRAS Y CRITERIO DE ACEPTACIÓN 0-  RECHAZO PARA 
EVALUAR LOS REQUISITOS GENERALES Y REQUISITOSDE EMPAQUE Y 
ROTU LADO 

411 Muestreo. Enia EspecificaciÓn Técnica se establece un piar: de rnuestréo para 
evaluar los requisitos generalas 

De cada lote de vehiios, se debe extraer al azar una muestra conformada por el 
numero de un1dade8 indicado en la tabla 3 Sobre cada una de las unidades de la 
muestra, se debe efectuar una inspección visual para vetiftcar si éstas cumplen los 
requisitos generales especrficados Este plan de muestreo corresponde a un muestreo 
simple, inspección reductda, nwel general de tnspecdón 1 y  un ruvel aceptable de 
calidad (NAC) del 4101114 de acuerdo con la Norma TécnIca Colombiana NTCISO 2859 
i(Prtrnera actualización). 

Tabla 3 PIan de muestreo para requisitos generaÍes 2y de empaque y rotulado 

[Ta. año del lote 'Tamaño muestra Número de Limite Rechazo 
(unidades) (nldades) aceptaclon 
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95O 8 J 2 
5f _1___2 

4.1.2 Crterlos de acptación o rechao para T>Oquisítos genórales y requsItó.S de 
empaque y rotutado En la EspeciílcacLon Técnica e debe establecer los cnteílos 
para aceptar o rechazar el lote. 

Si & número de unidades defectuosas en la muestra et menor o igual sí núme(O de 
aceptacson, se acepta el lote de veliícuos siempre y cuando cumpta los requistcs 
especiticos Si el numero de unidades defectuosas es igual o mayor al número de 
rechazo se debe devolver o rechazar el lote al proveedor, Cuando se efectue la 
evaluacion de un lote que haya sido previamente devuelto, se debe aplicar un plan de 
muestreo smple, 1nspeccín normal balo las mismas conduciones segun lo establecido 
en la Norma Técnica Colombiana NTC - 150 2859 1 primera acLuaiizacion 

42 TOMA DE MUESTRAS Y CRITERIOS DE ACPTACIPON O RECHAZO PARA 
EVALUAR REQUISITOS ESPECIFICOS 

La Especificación Técnica se establece los métodos de muistreó para verificar. 
conformidad del producto así como tas ccndiciotes para aceptar o reihazar el lote por 
este aspecto. 

4.2.1 Muestreo. En la presente Especifícación Técnica se éstabiece. un plan de 
muestreo para evaluar los requisitos espectficos 

Tamaño del lote Tamaño muestra Niimero•dó Reshazo 

4.Z2 Criterio de aceptación o rechazo para evaluar raqIóséóflcOs.. 

Si el número de unidades defectuosas en Fa muestra es menor o igual al nm úero o 
aceptación, se acepla el lote de vehiculos siempre y cuando cumpla los requisitos 
específicos. SI el número de unidades defectuosas es igual o mayor al número do 
rechazo, se debe devolver o rechazar el lote al proveedor. Cuando se eFectúe la 
evaluación de un lote que haya siclo previamente devuelto, se debe aplicar un plan de 
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muestreo simple, inspección formal bajo las 'rrismas condiciones según o establecido 
en la Norma Técnica Colombiana NTC -150 2859 —1, primera actua1izac16n. 

S. METODOS DE ENSAYO 

Se debe reaBzar prueba de ruta al vehiculo(s) para verificar comportamiento y eficierida 
en terrena destapado y en asfalto, en flano y pendíente, 

6. APENDICE 

[.iI1IIIaJ 

7+ ANEXOS 

.T11Il.II 

8 CONTROL DE REVIStONES 

E RevisIón ylo Molcaclonva Fecha 1. ActualIzación 
 

La presenle spaticaci6n lÁcnka 03 ciaboada de evjercto øl 
oa pian de aclualira*nes dé fcha lé~ a espeC1cad6n  29-04-2020 cnica pea la W90ncla 2020 Dea la ficha técnica No. 

L JEMPP-cEE4PigTE fl-002 v2 CamIo o o 725 ffi  

MARCO JURÍDICO 

LEY 1738 DE 18 DICIEMBRE 2014. 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE PRORROGA LA LEY 418 DE 1997, PRORROGADA Y 

MODIFICADA POR LAS LEYES 548 DE 1999, 782 DE 2002, 1106 DE 2006 Y 1421 DE 2010, 

1738 de 2014, 1941 DE 2018, 2272 DE 2022" 

Artículo 1 9.DE LA PRÓRROGA DE LA LEY. Prorráguese por el término de cuatro (4) años 
la vigencia de los 
artículos: lo, 2o, 50, 26, 27, 28, 30; 31 , 

, 35, 37, 43, 44, 4, 49, , 66, 68, 72.  74 Z 
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76, 71  78, 79, 10, 2 LO2, 103, Jk IQL JQ JQ llQ ]i21 ]i ll4 II 
5,117,118, 121, 123, 125,126, 127y130de la Ley 418 del 26 de diciembre de 1997 y 
modificada por las Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002. Prorróguese de igual forma, los 
artículos 20, 4o, 12, 15, 16, 17, 26, 27,28,29, 30, 31,33, 34,35, 36,39, 40, 41,42, 43y46 
Ley 782 de 2022 <sic. 2002>, los artículos 3o y  40 de la Ley 1106 de 2006; los 
artículos 2o, 4o, So, 8o, 9o, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19,20,21,22 de, la Ley 1421 de 
2010, los artículos 3o, 4o, So, 6o y 7o de la Ley 1738 de 2014 y los 
artículos: 4o, 5o, 6o, 8o de la Ley 1941 de 2018; el artículo 19 de la Ley 2126 de 2021 y 
el artículo 4. de la Ley 2197 de 2022. 

Los artículos 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 8o, 90 y 15 de la presente ley tendrán una vigencia de 
cuatro (4) años, a partir de su promulgación, y derogan las disposiciones que les son 
contrarias, en especial, las contenidas en las Leyes 418 de 1997, 1421 de 2010 
y 1941 de 2018. 

LEY 1106 DE22 DICIEMBRE2006 

Artículo 5°. DE LAS ALERTAS TEMPRANAS. El artículo 105 de la Ley 418 de 1997, 

Prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002, quedará así: 

Corresponde al Presidente de la República conservar en todo el territorio nacional el 

orden público y restablecerlo donde fuere perturbado. 

Los Gobernadores y Alcaldes deberán atender de manera urgente las 

recomendaciones y alertas tempranas emanadas del Gobierno Nacional, 

especialmente del Ministerio del Interior y de Justicia, fendientes a prevenir, atender y 

conjurar las situaciones de riesgo que alteren el orden público, y las posibles 

violaciones a los derechos humanos o el Derecho Internacional Humanitario. 
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Artículo U. DE LA CONTRIBUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA O CONCESIÓN 

DE OBRA PÚBLICA Y OTRAS CONCESIONES. El artículo 37 de la Ley 782 de 2002, quedará 

así: Todas las personas naturales o jurídicas que suscriban contratos de obra pública, 

con entidades de derecho público o celebren contratos de adición al valor de los 

existentes deberán pagar a favor de la Nación, Departamento o Municipio, según el 

nivel al cual pertenezca la entidad pública contratante una contribución equivalente 

al cinco por ciento (5%) de¡ valor total de¡ correspondiente contrato o de la respectiva 

adición. 

Las concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vías de 

comunicación, terrestre o fluvial, puertos aéreos, marítimos o fluviales pagarán con 

destino a los fondos de seguridad y convivencia de la entidad contratante una 

contribución de¡ 2.5 por mil de¡ valor total de¡ recaudo bruto que genere la respectiva 

concesión. 

Esta contribución sólo se aplicará a las concesiones que se otorguen o suscriban a 

partir de la fecha de vigencia de la presente ley. 

Se causará el tres por ciento (3%) sobre aquellas concesiones que otorguen las 

entidades territoriales con el propósito de ceder el recaudo de sus impuestos o 

contribuciones. 
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Autorizase a los Gobernadores Departamentales y a los Alcaldes Municipales y 

Distritales para celebrar convenios interadminisfrativos con e) Gobierno Nacional para 

dar en comodato inmuebles donde deban construirse las sedes de las estaciones de 

policía. 

PARÁGRAFO lo. En los casos en que las entidades públicas suscriban convenios de 

cooperación con organismos multilaterales, que tengan por objeto la construcción de 

obras o su mantenimiento, los subcontratistas que los ejecuten serán sujetos pasivos 

de esta contribución. 

PARÁGRAFO 2o. Los socios, copartícipes y asociados de los consorcios y uniones 

temporales, que celebren los contratos a que se refiere el inciso anterior, responderán 

solidariamente por el pago de la contribución del cinco por ciento (5%), a prorrata de 

sus aportes o de su participación. 

LEY 1421 DE 21 DICIEMBRE 2010 

CAPÍTULO H. FINANCIACIÓN DE LOS FONDOS DE SEGURIDAD 

Artículo 60.  El artículo 119 de la Ley 418 de 1997, quedará así: n virtud de la presente 

ley, en todos los departamentos y municipios del país deberán funcionar los Fondos 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana con carácter de "fondo cuenta". Los 

recursos de los mismos, se distribuirán según las necesidades regionales de seguridad 
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y convivencia, de conformidad con los planes integrales de seguridad, en materia de 

dotación, pie de fuerza, actividades de prevención, protección y todas aquellas que 

faciliten la gobernabilidad local. Estas actividades serán administradas por el 

gobernador o por el alcalde, según el caso, o por el Secretario del Despacho en quien 

se delegue esta responsabilidad, de conformidad con las decisiones que para ello 

adopte el comité de orden público local. Las actividades de seguridad y orden 

público que se financien con estos Fondos serán cumplidas exclusivamente por la 

Fuerza Pública y los organismos de seguridad del Estado; las que correspondan a 

necesidades de convivencia ciudadana y orden público serán cumplidas por los 

gobernadores o alcaldes. 

PARÁGRAFO ÚNICO. El Gobierno Nacional, dentro del término de tres (3) meses 

contados a partir de la vigencia de la presente ley, reglamentará este artículo. 

Seguimiento y reporte de los recursos e inversiones realizadas con los fondos-cuenta 

territoriales. El Ministerio de Justicia y del Interior, diseñará y pondrá en funcionamiento 

un sistema que le permita realizar seguimiento a las inversiones que los entes 

territoriales realizan con los recursos de los fondos-cuenta territoriales. Dicho sistema 

debe permitir conocer los recursos que anualmente tiene cada fondo-cuenta 

territorial de seguridad, tanto del orden departamental como local. De igual forma, 

debe permitir conocer los proyectos y actividades que se financian con estos fondos. 
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PARÁGRAFO. Parágrafo adicionado por el artículo 19 de la Ley 2126 de 2021. El nuevo 

texto es el siguiente: En la distribución de recursos de los Fondos de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana de¡ orden departamental se dispondrá un porcentaje para 

sufragar los dispositivos de distanciamiento y alerta de aproximación y la prestación 

de¡ servicio de¡ Sistema de Seguimiento por medios telemáticos, de que trata el 

artículo j numeral b) de la Ley 1257 de 2008. El Sistema de Seguimiento será 

administrado por la gobernación respectiva. 

Los entes departamentales podrán .suscribir convenios interadministrativos con otros 

departamentos y con la Policía Nacional para la administración de este sistema. 

Artículo 70  El artículo 122 de la Ley 418 de 1997, prorrogado por la Ley 548 de 1999 y 

modificado por la Ley 782 de 2002, quedará así: 

Artículo 122. Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que 

funcionará como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada por el 

Ministerio del Interior, como un sistema separado de cuenta y tendrá por objeto 

garantizar la seguridad, convivencia ciudadana y todas aquellas acciones tendientes 

a fortalecer la gobernabilidad local y el fortalecimiento territorial. 
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Los recursos que recaude la Nación por concepto de la contribución especial 

consagrada en el artículo 6o de la Ley 1106 de 2006, deberá invertirse por el Fondo 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en la realización de gastos 

destinados a propiciar la seguridad, y la convivencia ciudadana, para garantizar la 

preservación del orden público. 

Los recursos que recauden las entidades territoriales por este mismo concepto deben 

invertirse por el Fondo-Cuenta Territorial, en dotación, material de guerra, 

reconstrucción de cuarteles y otras instalaciones, compra de equipo de 

comunicación, compra de terrenos, montaje y operación de redes de inteligencia, 

recompensas a personas que colaboren con la justicia y seguridad de las mismas; 

servicios personales, dotación y raciones, nuevos agentes y soldados, mientras se inicia 

la siguiente vigencia o en la realización de gastos destinados a generar un ambiente 

que propicie la seguridad y la convivencia ciudadana, para garantizar la 

preservación del orden público. 

La administración del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana estará 
a cargo del Ministerio del Interior y de Justicia. 

ARTICULACIÓN CON EL PISCC 



FO-M2-P7-00 1 

Presentación de Proyectos al Fondo de 
Version. 01 

Seguridad Departamental - FONSET 03/03/2021 

Con base en el diagnóstico del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

de Antioquia (PISCC) y los diferentes factores de inestabilidad que se presentan en las 

nueve (9) subregiones del departamento de Antioquia, aquellos que ponen en jaque 

la seguridad de la población civil y el desarrollo económico y social del mismo, es de 

imperiosa necesidad fortalecer la capacidad institucional, a través del apoyo a la 

gestión que adelanta la Séptima División, con sus Unidades del Escalón Táctico Tipo 

Brigada y Tipo Batallón en contra del accionar delincuencial, combatiendo y 

reduciendo el accionar de los grupos armados al margen de la ley, incluyendo la 

delincuencia común, con el fin de generar un ambiente de seguridad y tranquilidad 

a todos los habitantes del territorio antioqueño. 

Así, con el apoyo al proyecto FORTALECIMIENTO MOVILIDAD SÉPTIMA DIVISIÓN se 

busca el fortalecimiento de la movilidad de las Unidades del Escalón Táctico Tipo 

Brigada y Tipo Batallón orgánicas de la Séptima División que operan en jurisdicción del 

departamento de Antioquia, manteniendo la capacidad operativa y la gestión de 

labores de carácter técnico, jurídico, social, táctico y estratégico que redunden en la 

defensa de la ciudadanía y en contra del accionar delictivo. 

IMPACTO 

Contar con una movilidad efectiva y apta para el área de operaciones con 

jurisdicción en el departamento de Antioquia, se garantiza la presencia permanente 

de efectivos del Ejército Nacional en los municipios y, por ende, la realización de 

operaciones efectivas, jornadas de control y acompañamiento a la población que 

redundará en la reducción gradual del accionar delictivo. 
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ALCANCE 

ALCANCE GENERAL 

El presente proyecto contempla todas las operaciones adelantadas por las Unidades 

del Escalón Táctico Tipo Brigada y Tipo Batallón orgánicas de la Séptima División y 

necesarias para contrarrestar las acciones delictivas de los grupos armados al margen 

de la ley, describiendo los protocolos utilizados por estos grupos que flagelan al 

departamento. 

RESULTADO 

Realización de operaciones y acompañamiento de nivel estratégico a las líneas 

estratégicas en seguridad del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

del departamento de Antioquia, incrementando la efectividad de las operaciones 

militares y; en consecuencia, la reducción del delito y la percepción de seguridad en 

el departamento de Antioquia. 

PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA 

Con la aprobación del proyecto busca además de fortalecer y mejorar la movilidad 

y los medios tecnológicos para el desarrollo de operaciones militares en contra de los 

actos delictivos perpetrados por los Grupos Armados Organizados (GAO-r, ELN, CLAN 

DEL GOLFO Y CAPARROS), aumentar la presencia en la región del Bajo Cauca y sus 

municipios Puerto Valdivia, Valdivia, Taraza, Cáceres El Bagre, Nechí, Zaragoza y 
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Caucasia, con el objeto de generar un ambiente de seguridad y tranquilidad en la 

región. 

El Departamento de Antioquia plantea como objetivo superar la concepción 

tradicional de seguridad, articulando elementos de seguridad pública y seguridad 

ciudadana, con un enfoque de clara anticipación a la ocurrencia de los riesgos. En el 

marco de¡ Plan de Desarrollo de Anfioqula "UNIDOS por la vida 2020-2023" esta visión 

se concreta en el componente uno "Es el momento de la vida, la seguridad humana 

y la convivencia" de la línea cuatro "Nuestra vida" y se desarrolla ampliamente en el 

PISCC departamental. 

Figura 1 

Ejes Viales y presencia de las brigadas en la jurisdicción de Antio quia 

Vii:~t ANTIOQUZA 
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Nota. Recuperado D3 

En consecuencia, se busca fortalecer las operaciones militares en los ejes viales, 
hadendo presencia y respondiendo de forma anticipada, efectiva y eficaz frente a 

posibles hechos delictivos que se puedan presentar, logrando una correcta movilidad 

por parte de la población civil en sus desplazamientos habituales. 

Los problemas derivados de¡ análisis en la falta de vehículos son: 

- Problemas en la velocidad de respuesta operativa. 

- Baja adaptación al área operacional. 

- Sobre mantenimientos a vehículos actuales de la Séptima División. 

PÚBLICO BENEFICIARIO 

Tal como se señaló anteriormente, con el presente proyecto se beneficiaría a toda la 
comunidad que habita el territorio antioqueño, porque busca su protección y 

seguridad, teniendo en cuenta que a contar con un parque automotor suficiente e 
idóneo al terreno, las tropas desarrollarían constantes operaciones militares en contra 
de las acciones delictivas perpetradas por los Grupos Armados Organizados (GAO-r, 
ELN, CLAN DEL GOLFO Y CAPARROS), quienes mantienen no sólo una constante 
intimidación a la población civil de este departamento, sino que la incitan a realizar 
actividades ilegales que terminan por frenar un desarrollo positivo del departamento. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CONTRATAR 
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Este proyecto tiene como finalidad la adquisición de vehículos, que garanticen la 

conexión efectiva entre los municipios con las Unidades de¡ Escalón Táctico Tipo 

Brigada y Tipo Batallón orgánicas la Séptima División, el Comando Superior de¡ Ejército 

Nacional y el Comando General de las Fuerzas Militares. 

OBSERVACIONES ADICIONALES 

CONTACTO DE ENLACE DEL PROYECTO 

En caso de presentar alguna duda correspondiente al proyecto de movilidad 

FORTALECIMIENTO MOVILIDAD SÉPTIMA DIVISIÓN presentado, tomar contacto con el 

señor MAYOR JULIÁN CÁRDENAS LOZANO Oficial de Logística de la Séptima División, 

Cel. 3217606614 correo electrónico jiulan.cardenaslo@buzonejercito.mil.co  

Coman nte Se tima ivision de¡ Ejercito Nacional 

Elabore 
Oficial 

Revisó: 
Oficial 



\ 1 T 

1 

'1 
- - 

- 

-- 

1 - 

AL25 TN 
E1'01728-TRA4 
\\ 

+ + ++ + 

1 ' + 

Este doc jñtspróiedaddeIEJRCtTO NACIQNAL 
No éstá aütóz sutepiódUcdón Iot&óparclal 



ERIO DE DEFENSA NACIONAL Página 2 de 13 

COMANDO GENERAL FUERZAS MIUTARES ESPECIFICACION Codigo FOJEMPP CEDE4 890 
¶* EJÉRCiTO NACIONAL TÉCNICA Vorsin 1 

DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
Fecha de emisión: 2019.02-26 

DtJ .. 

CONTENIDO 

1 OBJETO 3 
2. DEFINICIONES Y APLICACIÓN ................................ . ...... 3 
3 REQUISITOS 4 
4 TOMA DE MUESTRAS Y.  CRITERIO DE ACEPTACION O RECHAZO 11 
5. MET000SDEENSAYO ........................................... ......... .................. .... 13 
6 APENDICE 13 

 ANEXOS.. ..... .......... .... ......................  ...... ............... ............................ .. 13 
 CONTROL DE REVISIONES.....  ........................................... .......... ......... 13 

Etaboró \ \Revisó Aob 

(VY 
TO. INO.ILMTIN.bUÁRTERIC6 

Ana'is evnr rea transportas 
RICARQLO AYALA 

Direclor de Es r ión Técnica 
TC. GER NCHALA 
DirectorglátelmaoÓn 
Loglsti mo Jefe 
Departa CEDE4. 

1 
1 

1 

Este documento es pcapiedad dél EJÉRCITO NACIONAL 
No está autorizado su reproduccl6n total o parcial 



L(ERiO DE DEFENSA NACIONAL 
Página 3 de 13 

COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES ESPECIFICACION Código: FO•JEMPP•CEDE4-890 
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1. OBJETO 

La presente Especificacion Tecnica tiene por objeto establecer los requisitos de 
carácter tecnico y funcional que debe cumplir la adquisición de camiones con 
.carroceríá estacas con caøacidad de cárciá entré 4.75 a 7.25 Tn para el Ejército 
Nacional, 

.2. DEFINICIONES Y APLICACIÓN 

2.1 DEFINICIONES 

:2,1.1 Potencia: La potencia esta rapidez con que se realiza untrabajo,.si.este esfuerzo 
se realiza en el menor tiempo posible la potencia producida por el motor será mayor 
Es importánte precisar que dicho indicador no. está tigac.o directamente con la 
aceleracion del auto sino con el tiempo que dura esta sensación de empuje Ademas, la 
potencia determina, el caballaje. dél rnótor.. 

.12.1.2 Torqueo Pár:mótorés Ia:fu&za qué: prod:uçen los cuerpos en rotación. Para no 
cornplÍcarnosexplicaMofórrnulas, el parmotor, podemos definirlo como, la capacidad 
que tiene el propulsor para'mover el auto, con o sin carga dentro, de él. 'Vále declr que 
un 'rnayor'torque se"trádu:ce en un menor consumo de combustible. 

Eliorquees lafuerza que saca desuestado de reposo al auto y :Io:pone:en movimiento. 
A rn.ayor par, mayor aceleración tendrá 'el vehículo. 

.2.1'.3:Capacidad deCargá(CC): Esta cantidad máxima de peso ó'volumende carga, 
que esta habilitado para soportar un camion de carga segun el fabricante y/o 
limitaciones en ^cualquierade sus 'modalidades sea'de fabricante, estructura o también 
de carácter técnico. 

El peso maximo autorizado es la carga que la ley permite para los camiones Se llama 
legalmente Masa Máxima Autorizada (MMA) o Peso Bruto (PB) y  es el resultado de 
sumar el peso en vacio (PV) más la capacidad de carga (CC), PB=PV+CC Luego la 
Capacidad.de  Carga es igual a CC=PB-PV. 

211:A Peso Neto o Peso en vacio (PV) Se define como la diferencia entre su peso 
total mxi'm'o"autorizada (PMA) o Peso Bruto (PB) y la capacidad de carga (CC). Sé 
expresa en kilogramos o toneladas 

21.5 PésoB rúto (PB); $e define' corno el péso total del vehículo. PB=PV+CC. 

Este documento es propiedád'del EJÉRCITO NACIONAL 
No esta autortzado su reproducción total o parcial 
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2.2 APLICACIÓN 

Los vehículos tipo camión con esta capacidad de carga tienen la aplicaciÓn operacional 
de transportar carga, solamente permitida y reglamentada por el Ministerio de 
Transportes y el camión no debe exceder su capacidad. La aplicación de este vehículo 
se da acorde a las necesidades de movilización de carga en las unidades que así lo 
requieran. 

3. REQUISITOS 

3.1 REQUISITOS GENERALES 

Especificaciones según la necesidad. 

MODELO No inferior al año de entrega. Debe ser nuevo. 
TIPO VEHICULO Camión de 4.75 - 7.25 toneladas. 
CAPACIDAD DE CARGA Mínimo 4750 Kg 
COLOR Blanco con logos acordes Con la Directiva Estructural del Ejército. 
NIVEL DE EMISIONES Mínimo Euro IV 
DISTANCIA ENTRE EJES Mínimo 3300 mm 
LONGITUD CARROZABLE Mínimo 4300 mm. 
BASTIDOR Sección de Canal Escalonado 

INTERIOR DEL VEHÍCULO 

Dotado con los elementos de fábrica para su funcionamiento, confort 
y seguridad de los pasajeros, entre otros: asientos delanteros 
independientes, asientos traseros tipo banca, paneles, parasoles, 
tablero de instrumentos, consola, tapetes, los demás ofrecidos en la 
ficha técnica original del vehiculo. 

EXTERIOR DEL VEHÍCULO 

Dotado con los elementos de tábrica para su funcionamiento, 
estabilidad mecánica y seguridad, entre otros: molduras, marcos, 
salpícaduras, manijas, protectores. los demás ofrecidos en la licha 
técnica original del vehicuIo 

CARROCERÍA Estacas 

3.2 REQUISITOS ESPECIFICOS 

CARACTERíSTICAS DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

TIPO Camión de 4.75 - 7.25 toneladas con carrocería tipo estacas. 
MODELO No inferior al año de entrega debe ser nuevo. 
CONTROL DE EMISIONES Debe cumplir las disposiciones de ley exigidas por el Ministerio de Transportes 

y el Ministerio de Medio Ambiente, Mínimo Euro IV 
CAPACIDAD DE CARGA Mínimo 4750 Kg, 
TIPO COMBUSTIBLE Diésel 
SISTEMA DE INYECCION Common Rail 

Este documento es propiedad del EJÉRCITO NACIONAL 
No está autorizado su roproduodn total o parcial 
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AIMENTACION. lnyecdón Directa. 
COMBUSTIBLE  

CIUNDROS .4 o6 en Iineao en y 
POSICIÓN MOTOR Longitudinal Delariteró 
POTENCIA 

. 
Minirno152Hp 

TORQUE' Mimo 42 Kg-ni 

DESPLAZAMIENTO. Mínimo 5100 CC. (DENOMINACIÓN COMERCIAL DEL CILINDRAJE) 
ACCIONAMIENTO Hidráulico. 
EMBRAGUEI  

TIPOEMBRAGUE Móñódiscóó Doblé Disco elemento secó o Húmedo 
CAJA DE VELOCIDADES Tipo mecánica palanca de cambios al piso o a la consola Mlnimo 05 

veIoidades adelante y  reversa.  Sincronizadas. 
SUSPENSIÓN Tipo Resorte Ballestas en eje rígido Semi ellptico Amortiguadores hidráulicos 
DELANTERA: télescópicos de doble ácción. 

SUSPENSIÓN TRASERA Ballestas en eje ngtdo amortiguadores hidráulicos telescópicos de doble acción 

DiSTANCIA ENTRE EJES  Minimo3350.mm  
TIPO FRENO . . 100% NeLíntático ABSo Hidráuhco:ABS+EBD+ASR. 
DELANTEROS Banda Ca' pana 
TRASEROS. . Banda Campana. 
FRENO DE PARQUEO Accionamiento neumático y/o mecánica y/o campana sobre cardan en salida de 

caja detransmisión 
FRENO DE MOTOR Tipo válvula de ahogo sobre tubo de escape de accionamiento eléctrico, 

mecánico o neumátíco..Con interruptor. 
TIMÓN " . Lado.izguierdo. 
TIPO Hidráulica de pótencia. 
SISTEMA ELÉCTRICO 12 o 24 voltios Con capacidad de abastecer los requerimientos de todos los 

cnentes éléctricos en pleno funciónamiento. 
LUCES E INSTRUMENTOS Luces e instrumentos reglamentados por,  el Ministerio de Transporte luz tipo LEO 

en la parte súperior de  la cabina y exploradoras o luz convençional (opcional), 
luces laterales a ambos costados 'de, la carrocería. 

CAPACIDAD DE LOS Dos tanques con capacidad de mínimo 35 gl clu. Deben llévar un sistema de 
TANQUES Y llave de paso u otro mecanismo que permita independizarlos Los tanques deben 
CARACTERÍSTICAS comurticarse a traves de un tubo cobrizado o manguera de combustible con alma 

de acero protegido con un sistema de seguridad para evitar el roce con el suelo 
cuando el vehiculo se emplee en carreteras destapadas Deben traer tapa, 
egüro, tapón de drenale 'y flotador indepindiente. Madooñmutablo. 

WNTASYRINES 
Siete llantas, incluida la de repuestóen su respectivo alojamiento. Las llantas 
deben llevar su neumático y protector o en su dEfecto tuboless, 

CARACTERÍSTICAS De dimensiones homologadas por el Ministerio de Trans portes Mínimo diámetro 
R1NES. Y LLANTAS PARA. rin 175,; 
ESTE' TIPO DE CAMIÓN.  
CARRQC ERÍA 

NCTA: El material de la. carrocería puede ser en madera, (El própónente dEbe demóstrar que cumple con lo 
dispuesto en El Decreto 179Y de 1996 incluyendo libro de operaciones y registro ante la entidad ambiental 
competente) o de material plastico con apariencia do madera 

Este documento es propiedad dei EJÉRCITO NACONAL 
No está 0u1ór12ad0 su ropfod.uccidn t011o pardal 



ERlO DE DEFENSA NACIONAL Página 6 de 13 

COMANDO GENERAL FUERZAS MIUTARES ESPECIFICACION Código: FO-JEMPP-CEDE4490 
EJÉRCITO NACIONAL TÉCNICA VersIón 1 DEPARTAMENTODE LOGíSTICA 

Fecha de emisIón: 2019-02-26 

TIPO Estaca tipo fijo para transporte de material. 
DIMENSIONES Largo total: mínimo 4.0mts 

Ancho exterior: mínimo 2.0 mIs 
Alto Interior: Desde el piso de la carrocería hasta la última banda debe ser 
acorde con la altura de la cabina. 
Alto Vanila : mínimo 2.20 mis 

PLANCHON Puede ser material metálico o en madera, 2 vigas metálicas en perfil en U de 6 
pulgadas de alto por 2 pulgadas de aletas y espesor de 3/16 pulgadas, dos (2) 
vigas figuradas en canal C" con dos aletas de refuerzo en lamina de 1/8" 
mínimo acero SA-36. 

PUENTES 8 puentes mínimos, metálicos en perfil en U de 3 pulgadas de alto por 11/2 
pulgadas de aletas y espesor de 3/16 pulgadas o Ocho (8) puentes metálicos 
en canal "C" con una aleta de refuerzo en lámina de 1/8" mínimo acero SA-36. 

CARACTERÍSTICAS Para el caso Puentes Metálicos: Los puentes serán soldados a las vigas y 
reforzados con pie de amigo en lámina de acero SA-36. 
Para el caso Puentes en Madera: El ensamblaje entre puentes y vigas mediante 
ángulo de 3/16 x 1 1/2  pulgadas con tornillos cincados de carriaje. 
Tensores en U: Dispositivo que garantice la no - fricción, ni separación entre 
puentes y vigas, este dispositivo impide que se pierda los puntós de contacto y 
se presente un vacío entre puentes y vigas. 
Puntos de unión entre puentes con lámina calibre 18 de 5 x 7 cm, debidamente 
asegurada. 
En los puntos de unión entre puentes y vigas se debe colocar una lámina calibre 
18 de 5 x 7 cm, debidamente asegurada. 

PISO Y MARCO El piso puede ser en madera o metálico. Piso en madera: El piso de la carrocería 
en madera de 1"de espesor traslapado yel marco en lamina alfajor o lisa acero 
SA-36. En las uniones longitudinales del piso los puentes serán reforzados con 
una "L". 
Piso en Lámina Alfajor: El piso de la carrocería debe ser en lámina alfajor calibre 
1/8, en una sola pieza para conformar la bota agua y el marco. 
El subpiso debe ser en madera de alta calidad que garantice la vida útil del piso, 
conformada por bandas de 8 cm de ancho x 2 cm de espesor, con separación 
de 20 cm entre una y otra. 

EMBARAN DADO Compuesto por 22 a 25 párates, incluidos los esquineros delanteros. 
Los parales esquineros delanteros deberán ser construidos en ángulo de 3/16 
por 2 1/2" unidos entre si. Igualmente los esquineros delanteros deberán ir 
unidos al piso mediante un pie de amigo de 20 x 20 en lámina de 3116". 
El Embarandado de la carrocería en contorno debe ir entablerado del piso hacia 
arriba 25 cm, mediante una banda de 17cm de alto y otra de 8cm de alto por, 
estas dos bandas deben ir biseladas en su longitud total y en contorno de la 
carrocería. 
El resto del Embarandado debe ir armado por bandas de 8 cm de ancho por 2 
cm de espesor en contorno de la carrocería a distancias equidistantes entre sí. 
Los párales restantes serán metálicos :Pefletrand0  doce centímetros en el 
marco. 
La pintura de la carrocería debe ser electrostática y resistente a la intemperie. 

Este documento es propiedad del EJÉRCITO NACIONAL 
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La soldadura. que. une los.  componentes estructurales de la carrocería como 
pisos, marcos y parales debe: cumplir con los estándares de la norrnatividad 

SOLDADURA 
internacional AWS 0 1 .3:de  confiabilidád%  de uniones soldadas en estructuras 

ESTRUCTURAL 
metálicas Esta especificacion aplica también para los accesorios de la 
carrocería El proponente debe demostrar que cumple con las aspecilicaciones 
técnicas, las evaluaciones de desempeño los WPSI  POR y WPQ así como las 
certificaciones de competencia de¡ personal gua apligus esta soldadura. 

COMPUERTAS Dos (2) compuertas traseras con giro de 270 grados con herrajes para 
asegurarlas en los.costados y seguro ocultó para evitár abrir fácilmente. Las 
bisagras de estas cómpuertas deben.ser de tiÓ bastón los cuales dében llevar 
pines de seguridad, 

EXOSTO Extenslón salida de. gases. al  medio ambiente deacuerdoa lo establecido por el 
Ministerio de Transporte para vehículos tipo camión diésel. 

VARILLAS Ocho a 10 varillas redondas lisas de 7/8" aseguradas, por 3 anlilo's 
De acuerdo a la NTMD 0086 Al de! 14 de julio de 2010 o ultime actualización 

CARPA (Consultar norma técnica). 
ACCESORIOS DE LA CARROCERÍA . 

CAJA DE Construida en lamine alfajor o acero de 1/8 de mÍnimo 50cm x 25 cm x 25 cm, 
HERRAMIENTAS Con seguro, candado y dos llaves empotrada en el chasis de¡ vehícuió. Debe 

ser pintada en pintura electrostática con el fin de garantizar calidad y resistencia 
. a la intemperie. 

BLOQUES Das bloques de madera o metalicos en forma de cuñe de 12 cm x 15 cm Mínimo 
con respectivas cadénás mínimo de 1.5 m. Debidarnénte pintadas en pintüra 

. elecirostática. 
:GUARDAPOLVOS Dos:construidós enlamina ccJd-rolled calibre 18 de mfnimo50 cm de anchoy 

deben cubrir el SO% del contorno de la llaruta trasera en forma continua con dos 
loderas plásticaso decaucho. 

ESTRIBO . Etribo trasero. del ancho del chasis ubicado a setenta (70). cms del piso, dos 
.estris frontales de 20x20 cm. 

TANQUE PARA AGUA Construido en acero inoxidabIe con capacidad de cinco galones con tapa y llave 
de suministro debidámente ásegu radas. 
La carrocería debe asegurarse al chasis por un sistema de al menos :6 
pasadores duales (con doble pasador doble puente y4 tuercas y un sistema de 

ANCLAJE protección de colapsamieruto al chasis para prevenir deformaciones causadas 
por excesivo torque al apretar los anclajes en cada uno de los puntos de 
sujeción) Pintados en Color Negro Electrostático Texturizado de alta resistencia 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS . . . 
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HERRAMIENTAS Y Gato hidráulico con capacidad de levante del vehículo cargado con palanca, ACCESORIOS Have de pernos, calibrador de aire de 120 Ibs,.equipo de primerosauxilios, juego REQUERIDOS de cables de ignición calibre 00 de longitud cinco metros mm, extintor de 20 lbs 
instalado, señales de seguridad triangulares plegables con éstuche rellectivas 
de 45cm, lámpara para cónectar a la batería o al encendedor, chaleco reí lectivo, 
juego destornilladores de pala y estrella de 6 y8 pulgadas mínimo 6, juego de 
llaves mixtas de 24 piezas en cromo-vanadium de acuerdo a la lomillería del 
vehículo, dos conos reítectivos mínimo de 60 cm de alto en poliuretano. Los 
vehículos con sistema de frenos neumático deben traer manguera para inflado 
de llantas con acople rápido. Mlnimo.02 de llaves de encendido por vehículo. 
Con el fin de evitar el hurto se deben asegurar con mecanismos antirrobos los 
siguientes componentes: Tapa fiítró de aire, baterías1  espejos retrovisores, 
sensor de velocidad, plumillas, dispensadores de agua del Iimpiá brisas, 
exploradoras, cajas de fusibles, modulo electrónico de encendido y aquellos 
otros elementos sri coordinación con el supervisor del contrato. 

ACCESORIOS Radio AM-FM/MP3IUSB. Das espejos pequeños tipo ojo de pescado, instalados 
en la parte inferior de los espejos laterales de la cabina. 
Cinturones de seguridad, mínimo dos, de tres puntos, juego de tapates para piso 
en caucho mínimo dos unidades; encendódor de cigarrillos, guantera, dos 
parlantes debidamente instalados. Vidrios de seguridad, dos parasoles Luces 
perimetrales carrocería por ambos costados. Cinta reflectiva al contorno de la 
carrocería calidad mínimo 3M acorde a lo estioulado oor el min transoorte. 

REQUERIMIENTOS ADICIONALES 

CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
INFORMACIÓN TÉCNICA El proponente deberá induir como un anexo a la ficha técnica la información DETALLADA que no aparezca en ella y se reqtiera para la verificación de los vehículos. 

Dicho anexo deberá ser certificado por el fabricante, o comercializador o el 
ensamblador y suministrado en el momento de la entrega de laoíerta. 

SERVICIO POSTVENTA Certificación expedida por el departamento técnico o equivalente del 
ensamblador o fabricante o comercializador, según sea el caso, en la que 
conste que el proponente cuenta con el soporte técnico del fabricante en la 
prestación de todos los servicios técnicos requeridos y el suministro de 
repuestos para los vehículos ofrecidos por uit tiempo •  mínimo de diez (10) 
años, 

INFRAESTRUCTURA DEL Se debe anexar la información certificada por el fabricante, ensamblador o 
SERVICIO POSTVENTA comercializador o representante de la marca en el país, sobre la red de 

concesionarios y talleres autorizados que ofrezca a nivel nacional. La 
información debe incluir: 

Razón social. 
Nombre del representante legal. 
Ubicación, dirección, teléfono y correo electrónico. 

GARANTÍA TÉCNICA DEL El proponente deberá manifestar en su propuesta que otorga una garantía VEHÍCULO técnica para amparar los vehículos contra posibles defectos de fabricación, 
daños ocasionados por fallas en el diseño, o materiales, incluyendo la mano 
de obra y los repuestos. Esta garantía debe ofrecerla sin costo adicional 

años sin limite de kilometraie, 

Este documento es propiedad del EJÉRCITO NACIONAL 
No está autorizado su reproducción total 0 parcial 
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contados. a partir de la fecha de matrícia del vehÍculo ante el Ministerio de 
Transportes. 

MANTENIMIENTO Se debe ofrecer y realizar el mantenimiento preventivo por los pnmeros 
PREVENTIVO INCLUIDO 30 000 km sin costo adicional para la entidad y debe cumplir con las 
EN EL COSTO DEL siguientes caractetisticas 
VEHÍÇULO. 

El próponeate se compromete a realizar los mantenimientos preventivos de 
acuerdo al mañualdel conductor hasta los 30,000 km., Incluyendo  manode 
obra insumos y repuestos con las correspondientes cantidades. 

El mantenimientó.debe.incluir la mano de obra, Insumosy.repuestos genuinos 
de acuerdo con el lisiado oficial del fabricante, Importador o ensamblador.  
Débe Incluir los repuestos geñuinos de consumo constante ( bandas, filtró de 
aIre, filtro de combustible, filtré de acéite, aceite, grasas, válvulina, liquidóde 
frenos cuando aplique, líquido refrigerante, bombillOS yfusibles) yen general 
cualquiér répuesto o insumO que sea necesario para atender totalmente el 
mantenimiento 'del vehículo objeto de esta contratación y la mano de obra 
para realizar dichos trabajos que incluyan todos los costos directos e 
indirectos asociadosa la atención de dlchosseMcios,. 

Igualmente deberá tnér ej cüenta actividades como: aliñeación, baIanceÓ 
rotación de llantas sincronizacion, lavado de inyectores, cambio programado 
de partes ó:  repuestos y en gónétal óualquier actividad periódica 
;rérnéndadapor el fabricante del vehículo para su adecuada manutención 
El propónéPtésérá responsable:por los daños generados al vehículo os sus 
partes por la omisión de alguna de estas actividades o el cambio en la 
frecuencia de ejecución de las mismas. 

El serviciO de mantenimiéntó debe ser prestado por tafleres autorizados 
ofrecidos a nivel. nacional. 

Para lo anterior, el proponente debe anexar la relación de concesionarios y/o 
talleres en donde se prestará este servicio, anexando la siguiente 
Información: 

a. Razón social. 
:b. Nombre del representante legal. 
e, Ubicación, dirección, teléfono y correo electrónicó 
d. Cértiticar cotno mínimo que en:  el concesionario otaller haya: efectuado 
mantenimiento mínimo de 5 años de la marca ofértada, expedida por: él 
fabricante,, ensamblador o representante e la firma. 
e Dicha información ser verificada por el córrité técnicO evalúador. 

En esta relación deberán contar comO mínimo las ciúdades que a 
continuación se relacionan Bogotá O C Medellin, Cali Barranquilla. 
Bucaramanga, Buénaventura,Santa Marts, Cartagena, Sincelejo, Riohacha, 
Cúcuta..Vailedupar, ibagué Neiva, Florencia, Villavicencio, Mocoa, Pasto 
Tunja1 Popayán, Quibdó, Manizales, Pereira, Armenia,Yopal, Arauca, Leticia 
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En el evento en que el proponente no cuente con la totalidad de los 
concesionarios o talleres autorizados en las ciudades, deberá expedir 
certificación suscrita por el representante legal del proponente en el que se 
comprometa a garantizar la prestación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo en los sitios en que la fuerza respectiva lo requiera y 
en los plazos que determine el supervisor del contrato, conforme a las 
necesidades de la Fuerza respectiva. 

Dicha certificación debe contener como mínimo la siguiente información: 

Razón social. 
Nombre del representante legal. 
Ubicación, dirección, teléfono y correo electrónico. 
Dicha Información será verificada por el comité técnico. 

NOTA: El mantenimiento exigido anteriormente aplica para adquisiciones de 
más de 10 vehículos. Si no es el caso el contratista deberá ofrecer la garantía 
normal minima exigida y ofrecer el servicio de taller en concesionario 
respectivo para realizar las rutinas de mantenimiento preventivo de acuerdo 

CAPACITACION La capacitación se efectuará dentro de los 30 días posteriores a la entrega 
(INCLUIDO EN EL COSTO de los vehículos previa coordinación con fas fuerzas. 
DEL VEHICULO) El oferente presentara un programa de capacitación técnica de los sistemas 

que tiene el vehículo, en mantenimiento preventivo y correctivo para los Jefes 
de Palio, mecánicos que la Unidad Ejecutora determine, con una intensidad 
mínima de 6 horas (certificación de asistencia). 
El oferente presentara con la oferta el crortograma de capacitación teórico — 
práctica en cada uno de los sistemas, con iñtensidad horaria. De igual manera 
determinará el lugar donde se efectuará lamisma, 
El oferente presentara una inducción como mínimo de 1 hora al personal de 
conductores que la unidad ejecutora determine de los sistemas básicos del 
vehículo. 

MATERIAL DE CONSULTA 1 En el momento de la entrega de los vehículos el contratista debe suministrar 

REQUERIMIENTOS EN EL MOMENTO DE LA ENTREGA 

El vehículo debe ser entregado con el seguro obligatorio SOAT a nombre del Ministerio de Defensa Nacional 
- Ejército Nacional con una vigencia de 12 meses contados a partir de la fecha de entrega. 
Previa expedición del SOAT se deberáñ enviar los números de motor y  chasis al Departamento de Logística 
CEDE4 -DISIL con el fin de tramitar ante el Mm-Transportes la pre a signación de placa, para que el SOAT 
sea diligenciado y entregado en original con número de placa, de lo cual se Informará oportunamente. 
El vehículo se deberá entregar con el trámite de la tarjeta de identificación electrónica TIE para la exención 
de peajes (Consignación por un valor xxxx para el año de entrega). 
El vehículo deberá ser entregado con el recibo de pago del registro especial oficial de acuerdo a la resolución 
del Ministerio de Transporte. (Consignación por un valor xxx para el año de entrega). 
El vehículo debe ser entregado con el certificado de emisión de gases 
El vehículo en el momento de la entrega debe estar en perfecto funcionamiento, accesorios, protectores 
completos y debe estar provisto de los dispositivos que para la fecha haya estipulado el Ministerio de 
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Transporte y cumplir las ültimas normas emitidas por. autoridades encargadasde..cóntrolary preservar el 
medio ambiente, . 

El colór del vehículoserá blanco y los .loqos acorde ala Directiva estructural del elórcitó. 
Las especdicaciones técnicas suministradas por la firma oferente deben corresponder a las fichas técnicas 
originales del fabricante o del ensamblador vno..:dela firma vendedora, 
El vehículo en .el momento de la entrega deberá ser suministrado con material de consulta escrito y/ o en 
medio magnético en Idioma español Se debe incluir un manual de operación y un m manual de antenimiento 
preventivo y correctivo Para aquellos vehículos que incluyen en el manual del usuario el mantenimiento 
preventivo se aceptaunsok manual por estos.dos conceptos (usu5rioprevéntivo). 
Al momento de la enti'ega del vehf culo, él tangu....e combustible debe éstar tuli. 

3.3 REQLflSITOS DE EMPAQUE Y ROTÚ.LADO 

3.31 Empaque.. 

OMITIDO 

3.3.2 Rotulado. 

OMITIDÓ 

. TOMA DE MUESTRAS Y CRiTERIO DE ACEPTACION O RECHAZQ 

4.1 TÓMA DE MUESTRAS Y CRITERIO DE ACEPTACIÓN O RECHAZO PARA 
EVALUAR LOS REQUISITOS' GENERALES Y REQUISIT.ÓS DE EWPAQÚE y 
RÓTULA.DO 

41 1 Mu$tr$.  En. la Espccifcaciófl Técnica se establece un plan de mUestreo para. 
evaluarios réquitos generalés. 

De cada lote 
1
de vehiculós, sé débe extráer al azar una muestra cónfórmáda por el 

numero de unidades indicado en la tabla 3 Sobre cada una de las unidades de la 
muestra, se debe efectuar una inspección visual para verificar si éstas cumplen los 
requisitos generales especificados. Este plan de muestreo corresponde:a un muestreo 
simple, inspeccion reducida, nivel general de inspeccion 1 y  un nivel aceptable de 
calidad (NAC) del 4,0%, de acuerdo con la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 2859- 

(Primera actu1.aliza1.ción). 

Tabla 3. plan de muestreo pata requisitos generales y:deempaque y ro. .tulad,o. 

Tamaño del lote • Tamaño muestra Número 
1. 
 dé Limite Rechazo 

(unidades). .. . (unIdades) aceptailón 
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[ 1-8 todos 0 1 
[ 9-50 8 1 2 

51-90 13 1 2 

4.1.2 Criterios de aceptación o rechazo para requisitos generalesy requisitos de 
empaque y rotulado. En la Especificación Técnica se debe establecer los criterios 
para aceptar o rechazar el lote. 

Si el número de unidades defectuosas en la muestra es menor o igual al número de 
aceptación, se acepta el lote de vehículos siempre y cuando cumpla los requisitos 
específicos. Si el número de unidades defectuosas es igual o mayor al número de 
rechazo, se debe devolver o rechazar el lote al proveedor, Cuando se efectúe la 
evaluación de un lote que haya sido próviamente devuelto, se debe aplicar un plan de 
muestreo simple, inspección normal bajo las mismas condiciones según lo establecido 
en la Norma Técnica Colombiana NTC - ISO 2859 - 1 primera actualización- 

4.2 TOMA DE MUESTRAS Y CRITERIOS DE ACEPTACIPON O RECHAZO PARA 
EVALUAR REQUISITOS ESPECIFICOS. 

La Especificación Técnica se establece los métodos de muestreo para verificar la 
conformidad del producto, así como las condiciones para aceptar o rechazar el lote por 
este aspecto. 

4.2.1 Muestreo. En la presente Especificación Técnica se establece un plan de 
muestreo para evaluar los requisitos específicos. 

Tamaño del lote 
(unidades) 

Tamaño muestra 
(unidades) 

Número de 
aceptación  

Limite Rechazo 

1-8 todos 0 1 
9-50 8 1 2 
51-90 13 1 1 1 2 

4.2.2 Criterio de aceptación o rechazo para evaluar requisitos específicos. 

Sí el número de unidades defectuosas en la muestra es menor o igual al número de 
aceptación, se acepta el lote de vehículos siempre y cuando cumpla los requisitos 
específicos. Si el número de unidades defectuosas es igual o mayor al número de 
rechazo, se debe devolver o rechazar el lote al proveedor, Cuando se efectúe la 
evaluación de un lote que haya sido previamente devuelto, se debe apliçar un plan de 
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rnuesreo.shnpIe,. inspecçión normal bajo las mismas. condicionessegn lo establecido 
enla Norma Técnica Colombiana NTC - ISO 2859. 1, primera actualización. 

METODOS DE ENSAO 

Se debe realizar.prueba de ruta alvéhículo(s) para verificar compórtamientoy éficiencia. 
en te..reno destapado y.en'asfalto, en llano y pendiente.. 
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ÓBJETO 

La presente Especificación Técnica tiene, por objeto establecer los requisitos de 
carácter técnico y funcional que debe cumplir la adquisicion de vehiculos camioneta 
4X4..dóbie cabina con platón para el Ejército Nacional. 

DEFINI'CÍONES Y APU.cACIÓN 

2.1 DEFINICIONES 

2.1.1 PotencIa: La potencia es la rapidézconque se realiza un trábajo, sí este' esfuerzo 
se realiza en el menor tiempo posible la potencia producida por el motor sera mayor Es 
importante precisar que dicho indicador no esta ligado directamente con la aceleraCion 
del auto sino con el tiempo que dura esta sensación, de empuje Además1  la.potencia 
determina el caballaje de motor 

2.1.2 Tórque o Par motor: eS ...fuerza que producen los cuerpos en rotaóión. Para no 
complicarnos explicando formulas, el par motor, podemos definirlo como, la capacidad 
que tiene el propulsor para mover el auto, con o sin carga dentro de él Vale decir que un 
mayor torque se traduce en u.n .men..ó.r consumo de Corñb,ustible. 

Eltorquees la fuerza que saca dé sú estado de reposo al éuto y lo pone en movimiento; 
.A mayor  par, mayor ace.leración.tendrá él vehículo. 

2.1 3Capacldad..de...Carga: Es la cantidad máxima de peso o. vó!ümen dó, caróa, que 
está habilitado para soportar un vehiculo de carga segun el fabricante y/o limitaciones en 
cualquiera de sus modalidades sea de fabricante, estructura y sea también de carácter.  

2.1:.4: Péso Neto: Se define.cómo la diferencia entre su pesó total máximo autorizada 
(PMA) y la suma de las taras correspondientes a los vehiculos (peso en vacio del 
automotor) se expresa en kilogramos o toneladas 

2.2 APLICACIÓN 

Losvéhícutós camióneta.4x4 con platón podrán tener la aplicación de ser .uiillzados,conio. 
tipo comando La aplicación de este vehículo se da acorde a las necesidades de traslado 
de Comandantes de Batallan y unidades que así lo requieran 
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3. REQUISITOS 

3.1 REQUISITOS GENERALES 

Especificaciones según la necesidad. 

MODELO No inferior al año de entréga. Debe ser nuevo. 
TIPO VEHICULO 

- 
4X4 Doble Cabina Platón 

TIPO SUMINISTRO AIRE Con turbo e lntercooler (En caso aplicable) o aspiración natural. 
CILINDROS Mínimo 4 en línea o en V 
CILINDRADA Mínimo 2.500 cc 
POTENCIA Mínimo 130 Hp 
TORQUE Mínimo 31 Kg.m 
COMBUSTIBLE Diesel 
CAPACIDAD DE CARGA Mínimo 1.000 Kg 
COLOR El color del vehículo será blanco acorde a lo estipulado pór el Comando 

del Ejército, logos y empadronamiento acorde a la directiva estructural 
del Ejército. 

MAN DOS Mandos atrasados. Motor Delante de la Cabrilla y pedales. 
DISTANCIA ENTRE EJES Mínimo 3000 mm. 

DIMENSIONES PLATÓN Largo mínimo 1.450 mmx áncho mínimo 1500 mm x altura mínimo 450 

Dotado con los elementos de fábrica para su funcionamiento, confort y 
seguridad de los pasajeros, entre otros: asientos delanteros 

INTERIOR DEL VEHÍCULO: independientes, asientos traseros tipo banca, paneles, parasoles, 
tablero de instrumentos, consola, tapetes, los demás ofrecidos en la 
ficha técñica original del vehículo. 
Dotado con los elementos de fábrica para su funcionamiento, 

EXTERIOR DEL veHícuLo' estabilidad mecánica y seguridad, entre otros: molduras, marcos, 
salpicaduras, mantjas, protectores los demás ofrecidos en la ficha 
técnica original del vehículo. 

CARROCERÍA: Doble cabina original de fábrica, cuatro puertas, capacidad de cinco (5) 
pasajeros con sillas delanteras independientes, chasis independiente, 
no se aceptan ofertas de vehículos compactos, de sistemas de punteras 
o adherido a la carrocería, no se aceptan doble cabina ensamblada que 
no correspónda a su diseño original, platón independiente con 
recubrimiento o protector. 

3.2 REQUISITOS ESPECIFICOS 

CARACTERISTICAS DESCRiPCIÓN TECNICA 
TIPO: Camioneta Pick Up, 4X4 doble cabina con platón 
MODELO: No inferior al año de entrega debe ser nuevo. 
TRACCIÓN: 4x4 
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CiLINDROS..... . Y •Míñirno . Cuatro (4) cilindrós en línea o en V. 2válvulas.o más pgr.pistÓn 

DISPOSICION: 
 

POTENCIA Mínima j3 Hp. 
TORQUE . Mínimo 31 Kg-m 
JIPO .. .DE .Diósel 
COMBUSTIBLE;. 

 

'SISTEMA DE Inyección  électróni.caturbo alimentado-Comm.on Rail Directa 

ALIMENTACIÓN 

CILINDRADA Mínimo 2500 CC (DENOMINACIÓN COMERCIAL DEL CILINORAJE) 

CONTROL DE Debe cumplir las disposiciones de ley exigidas por el Mirnsterio de Transportes y el 

EMISIONES: Míñistério de.Medio Ambiente 
TANQUE DE Capacidad mlnima 18 galones Con tapa y seguros 

CÓMBU.STIBLE: ..... . . 

.EMBRAGUE: . Mono.discó seco, accionámiénto hidráulico 

CAJA DE Manual de cinco (5) velocidades adelante y reversa como minimo, con barra de 

VELOCIDADES: cambiós.at  piso,.mandos atrasados. 
DIRECCION: . Hidráulica.. 
TIMÓN: . . . Ladóizuierdó 
SUSPENSIÓN Independiente con amortiguadores hidráulicos o a gas de doble acción Con resortes 

DELANTERA: espirales o doble. brazo con barrado  torsión, barra estábilízadora. 

SUSPENSIÓN Independiente .0 eje rígido con resortes de ballesta y/o helicoidales, con 

TRASERA: amortiguadores.de:doble acción. 
DISTANCIA ENTRE Mínimo 3000 mm. 
EJES  

ANCHO CARROCER1A Mírmo 1850 mm 
CAPACIDAD DE Mínima 1000 Kg 

:ARGA:  

RECUBRIMIENTO DE Con cubrimiento para proteccion interna del platon Material resistente a la 

PLATON: . _ intemperie. 

PLATÓN Mínimo largo 1.450 mmx anchó mínImo 1500 mrn,.mínimo altura 450mm 

CARPA PLATÓN 
En lona plana con cremallera a nivel de la alturá del platón, velcró y correas de 

AIRE Do fábrica, (El Óíérente deberá brindar el mantenimientó reqüerido en el periodol de 

ACONDIClONADO garantía .y el.servicio plostventa exigido para el vehículo) 
Sistema de acciónamiento hidráulico con circuitoS independientes. Delanlero de 

FRENOS 
disco y trasero de disco o campana De parqueo con accionamiento manual por 
guaya y palanca al piso o en el tablero (Freno de mano) Sistema ABS Válvula 
Compensadora frenos sensible a la carga. . . 

RUEDALIBRE: Aütomática. 

LLANTAS Y RINES 
Uantas radiales referencia mínimo nn 16 en aleación y con repuesto nn 16 en 
aleación oacero debidamente asegurada en.eI hasisdo fácil acc.so. 

SISTEMA ELÉCTRICO 
12 y Capaz de suministrar los requerimi1.entos etectricos y d1.e  carga de todo el 

* veh lculo..óon accesorios. Batería libre de. mañienimiénto. 

ENCENDIDO: Electrónico. 
Dotado con los elementos de fábrica para su funcionamiento confort y seguridad de 

INTERIOR DEL los pasajeros entre otros asientos delanteros Independientes asientos traseros tipo 

VEHÍCULO banca de acuerdo a las siguientes dimensiones Cabina Espacio piernas, silla 

. .. delanterá 1068 mm Altura máxima lecho-silla delantera: 1012 mm Altura máximó 
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techo.siUa trasera: 983 mm Ancho interior, silla delantera: 1410 mm Longitud cabina: 
3426 mm, paneles, parasoles, tablero de instrumentos, consola, tapetes, los demás 
ofrecidos en la ficha técnica original del vehículo. 

EXTERIOR DEL Dotado con los elementos de fábrica para su funcionamiento, estabilidad mecánica 
vEHícuLÓ y seguridad, entre otros: molduras, marcos, salpicaduras, manijas, protectores los 

demás ofrecidos en la ficha técnica original del vehículo. 
CARROCERtA: Doble cabina original de fábrica, cuatro puertas, capacidad de cinco (5) pasajeros 

con sillas delanteras independientes, chasis independiente, no se aceptan ofertas de 
vehículos compactos, de sistemas de punteras o adherido a la carrocería, no se 
aceptan doble cabina ensamblada que no corresponda a su diseño original, platón 
independiente con recubrimiento o protector. 
Vidrios eléctricos en las cuatro puertas, Desempañado trasero, antena, espejo 
retrovisor, reloj, seguro puertas, limpia brisas delantero, Radio AMIFM/MP3/ USB y 
parlantes, pito, gancho de arrastre delantero, gancho trasero de fijación tipo bola y/o 
gancho sujeto el chasis. Mínimo dos (2): IIaves de encendido con control de alarma. 
Tapetes, exploradoras originales, película de seguridad y polarizado en todos los 

ACCESORIOS: vidrios, los demás accesorios ofrecidos en la ficha técnica original del vehículo. 
Con el fin de evitar el hurto se deben asegurar con mecanismos antirrobos los 
siguientes componentes si es el caso: Tapa filtro de aire, baterías, espejos 
retrovisores, sensor de velocidad, plumillas, dispensadores de agua del limpia brisas, 
exploradoras, cajas de fusibles, modulo électrónico de encendido y aquellos otros 
elementos en coordinación con el supervisor del contrato. 
Apoya cabezas asientos delanteros y traseros 
Cinturones de seguridad delanteros y traseros 
Cabina diseñada para absorción deimpactos 

SEGURIDAD PASIVA: Alarma 
Tercer Stop 
Doble air-bag 
Sistema de frenos ABS 

COLOR: Blanco de acuerdo a Directiva de Color del Departamento CEDE 4. 
Gato original de fábrica, copa o cruceta pára pernos, extintor de cinco (10) libras 
mínimo, Juego de llaves mixtas (mínimo siete (7) unidades), juego de 
destornilladores: (2) estrella 6" y 8", (2) pata 6" y8", (1) alicates. (HERRAMIENTA 

HERRAMIENTAS' EN CROMO VANADIUM). 
Accesorios, botiquín y equipo de carretera estándar reglamentado por el 
MINISTERIO DE TRANSPORTES y el Código Nacional de Tránsito. 
Cables de lgnicin calibre 01 de mínimo 3 m de longitud. 
Lámpara con cable de 10 m como mínimo para conectar al encendedor. 

REQUERIMIENTOS ADICIONALES 

Los requerimientos adicionales deben ser presentados por el Proponente junto con su 
oferta y en todo caso serán de obligatorio cumplimiento. 
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CARAcTERÍSTICAS : DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

INFORMACIÓN proponenle deberá incluir corno un anexo a la ficha técnica la infórmación que no 
TÉCNICA aparezca en ella y se requiera para la verificación de los vehículos Dicho anexo 
DETALLADA debera ser certificado por el fabricante o el ensamblador.  
GARANTIA DEL Certificacion expedida por el departamento técnico o equivalente del ensamblador o 
SERVICIO fabricante segun sea el caso1  en la que conste que el proponente cuenta con el 
.POSTVENTA sópoite técnico del fabricante en la: prestación de todos los: sérvicios técnicos 

ófrecidós y el .urniñitro de repuestos para los vehículos ofrecidos por un tiempo 
mínimó de diez (to)años. 

INFRAESTRUCTURA Se debe anexar la información certificada por el fabricante, ensambladór o 
DEL..ERVICIO representante de. la.. marca en el país, sobre la red de; concesiOnarios. y talleres 
POSTVENTA autorizados que ofrezca a nivel nacional La información debe incluir 

:L.RaZófl social. 
b Nombre del representante legal 
o._Ubicación._dirécción, teléfono_y correo_electrónico.. 

GARANTÍA TÉCNICA El proportente debera mife anstar en su propuesta que otorga una garantia técnica 
DEL VEHÍCULO para amparar los vehiculos contra posibles defectos de fabricacion daños 

ocasioñadós.pór fallas en el diseñó,..ol materiales, incluyendó la mano de .obra y  los 
. repuestós.  Esta garantía debe ofrecerla sin costo adicional alguno; por un plazo 
mínimo de dos (2) años sin limite de kilometraje, contados a partir de la fecha de 
matrícula del vehículO ante el Ministeriode  Transportes, 

MANTENIMIENTO Se debe ofrecer y realizar el mantenimiento preventivo por los primeros 30000 km, 
PREVENTIVO sin costo adicional para la entidad y debe cumplir con las siguientes caractensticas 
(INCLUIDO. EN EL 
COSTO DEL El proponente se compromete a realizar los mantenimientos preventivos de acuerdo 
VEHÍCULO) al manual del conductor, incluyendo mano de obra, insumos y repuestos con las 

córrespondientés :cahtidadeS 

El mantenimiento debe incluir la mano de obra, insumos y repuestos genuinos de 
acuerdo con el listado oficial del fabricante, importador o ensamblador Debe incluir 
los repuestos genuinos de consumo constante (pastillas bandas, discos filtro de aire 
filtro de combustible, filtro de aceite, aceite grasa valvulina liquido de frenosi liquido 
refrigerante, bombillos y fusibles) y en general cualquier repuesto o insumo que sea 
necesario para ateder totalmente el mantenimiento dell. vehículo objeto de. esta 

.:contratación, y.la mano de obra para realizar: dichos trabajos ique incluyan lodos.ios 
costos directos ..indirectos, asociados a !a atención de.dichosservlclos.. 

Igualmente debera tener en cuenta actividades como alineación, balanceó, y rotacion 
de llamas, sincronizaciÓn, lavado de inyectores, cambio  prógrarnado. de partes o 
repuestos y en general cualquier actividad periódica recomendada por el fabricante 
del vehlculo para .su adécuada mañutención. El proponente será résponsable por los. 
daños generados al vehicuto o a sus partes por la omision de alguna de estas 
actividades o el cambio en. la  frecuencia deejecución de las mismas.. 

El servicio de rnantenirnienio.debe ser prestado Po r talléreé autorizádos ofrecidos a 
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Para lo anterior, el proponente debe anexar la relación de concesionari 
en donde se prestará este servicio,anexando la siguiente información: 

Razón social. 
Nombre del representante legal. 
Ubicación, dirección, teléfono y correo electrónico. 
Certificar como mínimo que en el concesionario o taller haya efectuado 

mantenimiento mínimo de 5 años de la marca ofertada, expedida por el rabricante, 
ensamblador o representante de la firma. 

Dicha información será verificada por el comité técnico evaluador. 

En esta relación deberán constar como mínimo las ciudades que a continuación se 
relacionan: Bogotá D.C., Medellín, Cali, Barranquilla, Bucaramanga, Buenaventura, 
Santa Marte, Cartagena, Sincelejo, Riohacha, Cúcuta, Valledupar, Ibagué, Neiva, 
Florencia, Villavicencio, Mocoa, Pasto, Tunja, Popayán, Quibdó, Manizales, Pereira, 
Armenia, Yopal, Arauca. 

'En el evento en que el proponente no cuente con la totalidad de los concesionarios 
o talleres autorizados en las ciudades, deberá expedir certificación suscrita por el 
representante legal del proponente en el que se comprometa a garantizar la 
prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo en los sitios en que 
la fuerza respectiva lo requiera y en los plazos que determine el supervisor del 
contrato, conforme a las necesídades:de la Fuerza respectiva. 

Dicha certificación debe contener como mínimo la siguiente información: 

Razón social. 
Nombre del representante legal. 
Ubicación, dirección, teléfono y correo electrónico. 
Dicha información será verificada por el comité técnico. 

CAPACITACION La capacitación se efectuará a más tardar 30 días después de la entrega de los 
(INCLUIDO EN EL vehículos previa coordinación con las füerzas. 
COSTO DEL El oferente presentara un programa de capacitación técnica de los sistemas que tiene 
VEHÍCULO) el vehículo por modelo y marca, en mantenimiento preventivo y correctivo para los 

Jefes de Patio, mecánicos o quien determine cada Unidád Ejecutora según sus 
necesidades, con una intensidad mínima de 12 horas (certificación de asistencia). 
De igual manera el lugar de la capacitación es en la ciudad de Bogotá previa 
coordinación_  con del_contrato. _el_supervisor 

MATERIAL DE En el momento de la entrega de los vehiculos el contratista debe suministrar por cada 
CONSULTA Fuerza un (1) juego que conste de un (01) manual general de reparación del vehículo, 
(INCLUIDO EN EL un (01) manual de partes donde aparezcan las referencias. 
COSTO DEL Por cada vehículo, un (1) manual de opéración, mantenimiento y garantía. 
VEHÍCULO)  

Este documento es propiedad del EJÉRCITO NACIONAL 
No está autorizado sureproducc*ón total o pardal 
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REQUE.R'IMIENTOS EN EL MÓMENTO DE LA ENTREA 

El 1 vehículo debe ser entregadó el seguro obiígatorio.SOAT a nombre del MINISTERTIO DE DEFENSA: - 
E)ERCITO NACIONAL con una vigencia de 12 meses contados a partir de la fecha de entrega 
Previa epedsoon del SOAT se deberán enviar al Departamento de Logistica los números de motor y chasis a cada 
unidad Ejecutora con el fin de tramitar ante el mm-Transportes la pre asignación de placa para que el SOAT sea 
dihgenaado y entregado en original con ntmero de placa de lo cual se informará oportunamente 
El vehiculo se debera entregar con el tramite (recibo de consignación) de la tarjeta de identificaclon electronica 
TIE para la exendón. de peajes (Consignación por un valor de $.0000000cpara el año de entrega). 
El vehicuto deberá ser entregado con registro especial oficial de acuerdo a la resolucion del Ministeno de 
Transporte, (Consignación por un valor de $ 0000'x para el año de entregá) 
El vehículo .debe.Ser entregado con el certificado de emisión de. gases 
El vehículo en el momento de fa entrega debe estar en perfecto funcionamiento, accesorios, protectores completos 
ydébe estar provisto de.lósdispositivós que para lafécha ha estipulado:  el Ministerio de Transporte y cumplir 
lasúltimas normas emitidas por autoridades encargadas de controlar y preservar el medio ambiéñte. 
Ls especificaciones, téCnicas suministradas por,  la firma oferente deben: córresponder a las fichas técnicas 
originales del fabricante ó.dél ensmbtador y  ñó.de  :lafiyma vendedora. 
El vebiculo en el momento de la entrega debera ser suministrado con matenal de consulta escnto y! o en medio 
magnetico en idioma espaíiol Se debe incluir un manual de operacion y un mual an de mantenimiento preventivo 
Al momento de la entrega del vehiculo, el tanque de combustible debe estar fuli 

los vehiculos deberán ser entregados con tratamiento de RUSBANIZADO 6 su equivalente, con el fin que soporte 
las condiciOnes de alta..salinidad. 

3.3REQUiSflO:SDEEMPAQUE.:Y ROTULADO 

.3.3.1 Empaqúe. 

OMITIDÓ 

:332 Rotulado. 

OMITIDÓ 

4. TOMA DE:. MUESTRÁS \C.RITER.lóÓE ACEPTACIÓN 0.RECÑÁZO 

4.1 'TOMA DE. MÚESTRAS: y CRITERl.O: DE ACEPTÁCIN .0 RECHAZO PARA 
EVALUAR LOS REQUISITOS GENERALES Y REQUISITOS DE EMPAQUE Y 
R01ULADÓ 

41.1 Muestreo. En 'la Especificación Téçnica 'se estableóe. un pIán dé müestreo  para 
evaluar 1os requisitos generales 

Este documentó lit propiedad dei EJÉRCITO NACIONAL 
No está autórizado su reproducción totai o parcial 
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De cada lote de vehículos, se debe extraer al azar una muestra conformada por el 
número de unidades indicado en la tabla 3. Sobre cada una de las unidades de la 
muestra, se debe efectuar una inspección visual para verificar si éstas cumplen los 
requisitos generales especificados. Este plan de muestreo corresponde a un muestreo 
simple, inspección reducida, nivel general de inspección 1 y  un nivel aceptable de calidad 
(NAC) del 4,0%, de acuerdo con la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 2859-
1 (Primera actualización). 

Tabla 3. Plan de muestreo para requisitos generales y de empaque y rotulado. 

Tamaño del lote 
(unidades) 

Tamaño muestra 
(unidades) 

Número de 
aceptación  

Limite Rechazo 

1-8 todos O 1 
9-50 8 1 2 
51-90 1 13 1 2 

4.1.2 Criterios de aceptación o rechazo para requisitos generales y requisitos de 
empaque y rotulado. En la Especificación Técnica se debe establecer los criterios para 
aceptar o rechazar el lote. 

Sí el número de unidades defectuosas en la muestra es menor o igual al número de 
aceptación, se acepta el lote de vehículos siempre y cuando cumpla los requisitos 
especificos. Sí el número de unidades defectuosas es igual o mayor al número de 
rechazo, se debe devolver o rechazar el lote al proveedor, Cuando se efectúe la 
evaluación de un lote que haya sido previamente devuelto, se debe aplicar un plan de 
muestreo simple, inspección normal bajo las mismas condiciones según lo establecido 
en la Norma Técnica Colombiana NTC - ISO 2859 - 1, primera actualización- 

4.2 TOMA DE MUESTRAS Y CRITERIOS DE ACEPTACIPON O RECHAZO PARA 
EVALUAR REQUISITOS ESPECIFICOS. 

La Especificación Técnica se establece los métodos de. muestreo para verificar la 
conformidad del producto, así como las condiciones para aceptar o rechazar el lote por 
este aspecto. 

4.2.1 Muestreo. En la presente Especificación Técnica se establece un plan de 
muestreo para evaluar los requisitos específicos. 

Este documento es propiedad del EJÉRCITO NACIONAL 
No está autorizada su reproducción total o parcial 
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Tamaño del lote 
(unidades) 

Tamaño muestra 
(unidades) 

Número de 
aceptacion  

Limite Rechazo 

18 tOdOS 0 1 
.9.50 a 1 2 
51.790 13. i 2 

42.2 Criterio de.aceptacióno rechazo.para evaluar requisitós específicos. 

Sí eÍ número d unidades defectuosas en la muestra....esmenor o igual. al número, de 
aceptación, se acepta el lote de vehículos siempre y cuando cumpla los requisitos 
específicos Si el numero de unidades defectuosas es Igual O mayor al numero de 
rechazo, se debe devolver o rechazar el lote al proveedor, Cuando se efectue la 
evaluación de un lote que haya sido previamente devuelto, se debe aplicar un plan de 
muestreo simple, inspeccion normal bajo las mismas condiciones segun lo establecido 
en la Norma Tecnica Colombiana NTC - ISO 2859 - 1, primera actualización 

5. METODOS DE ENSAYO 

Se débe realizar pruebá de. ruta al vehlculo(s)para véríficar•com póttamiento y éficiéncia 
en terreno: destapado yen asfaltos  en llano y pendiente. 

6 ÁPENbICE 

OMITIDO 

7 ANEXOS 

[ePlÍlaIe] 

8. CQNTROL:DE REVISIONES 

Revisión /O 
ActualIzación 

Modificaciones Fecha 

La pre sente espedilcación técnica es elaborada de acuerdoal 

00  
pian de actualizaciones de tichás técnicas a especiticaclón  21-04-202Ó técnica para la .vigencta. 2020. Deroga la flcha técñica No 
JEMPP-CEbE4-OiETE-FT010-V3.  

Esté docimentoespropiedaddei EJÉRCITO NACIÓNÁL 
No está autorizado su réprduccién total o parcial 
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Medellín, 15/09/2023 
 
 
Señor Brigadier General  
OSCAR LEONEL MURILLO DÍAZ 
Comandante Séptima División  
Ejército Nacional de Colombia 
La Ciudad 
comandodiv7@gmail.com 
 
  
Asunto: Respuesta solicitud modificación y cambio de necesidad del proyecto de 
movilidad vigencia 2023 con Radicado 2023010335380. 
 
 
Respetado Señor Brigadier General Murillo, reciba un cordial saludo. 
 
De acuerdo a la solicitud en mención, la Secretaría de Seguridad y Justicia, 
conforme la aprobación dada por el Comité Territorial de Orden Público – CTOP N° 
1 del 6 de febrero de 2023, encuentra viable dicho cambio en las unidades parque 
automotor para el Ejército Nacional.  
 
En tal sentido, respetuosamente les solicitamos el envío del proyecto con los ajustes 
y los anexos del aval respectivo con el nuevo plan de distribución por parte de   
CEDE4, certificando el cambio de necesidad en cuanto a la movilidad presentada 
para la vigencia 2023, en el caso de 2 camionetas blindadas reemplazadas por 2 
camionetas 4x4 doble cabina y 2 camiones de estacas de 4.75 a 7.25 toneladas; 
igualmente las fichas técnicas de este parque automotor. 
 
La anterior información ha sido socializada con el equipo enlace de la Séptima 
División con la Gobernación y dado que estamos en el último trimestre, requerimos 
que los documentos solicitados sean enviados a la Secretaría a más tardar SH2023-
1004-50el 20 de septiembre de 2023, para poder adelantar toda la etapa 
precontractual y contractual para la adquisición de dicho parque automotor. 
 
 
 
Desde la Secretaría de Seguridad y Justicia, se tiene lista el acta para las 
modificaciones y/o aclaraciones de la reunión del CTOP, para la firma conjunta entre 
el Ejército y la Secretaría de Seguridad y Justicia.  
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La urgencia en recibir los documentos solicitados radica en las aprobaciones que 
deben dar los diferentes comités de contratación de la Gobernación de Antioquia, 
que indica que si no se realizan los trámites precontractuales y aprobación de dichos 
comités antes del 30 de septiembre, ya no nos autorización la realización de los 
mismos, porque el cronograma de ejecución de los contratos que implica de los 
bienes y servicios a satisfacción, así como su respectivo pago sólo se permite hasta 
el 15 de diciembre, por el cierre contable. 
 
Cualquier inquietud adicional, el equipo de movilidad para la Seguridad estará 
atento, por intermedio de las profesionales Luz Dary Giraldo y Laura Castaño. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

  

OSWALDO JUAN ZAPATA QUIJANO 
Secretario de Seguridad y Justicia 
 

 Nombre Firma Fecha 

Proyectó: Harold Ramírez Murillo – Auxiliar Administrativo Contratista 
Secretaría de Seguridad y Justicia 
Laura Alejandra Castaño Pineda – Profesional Contratista 
Secretaría de Seguridad y Justicia 

 

14/09/2023 

Revisó y 

ajustó  

Luz Dary Giraldo Vélez – Profesional Especializada 
Secretaría de Seguridad y Justicia 

 

15/09/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

 


